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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Áranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y Ja Constitución 

de la Monarquía Española R ein a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Córtes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artícul o 1.° No podrá haber Alcaldes-Cor
regidores sino en los pueblos que pasen de 
40.000 almas, y en ningún caso presidirán las 
mesas electorales. Los sueldos de estos funcio
narios se pagarán como hasta aquí con cargo 
al presupuesto municipal.

Art. 2.° Las dietas ó sueldos que deben 
disfrutar los delegados de los Gobernadores de 
provincia, con arreglo á lo dispuesto en el caso 
octavo del art. 1 1 de la ley vigente de Gobier
nos de provincia, se abonarán por el Estado, 
consignándose al efecto un crédito anual en 
el presupuesto de la Gobernación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

E x p o s ic ió n  á  S. M .
SEÑORA:

De algijn^tiempo á esta parte el Gobierno 
de Y. M. procura por varios medios poner la 
correspondencia telegráfica en condiciones de 
facilidad y economía que la hagan responder 
á sus importantes objetos y á los deseos del 
público.

Quedan medidas que tomar, sin embargo, 
y el Gobierno se propone estudiarlas y plan
tearlas á la mayor brevedad posible.

El sobreprecio de un real por cada telégra- 
ma de correspondencia del interior del reino, 
conocido con el nombre de por le á domicilio, 
cuyo producto está destinado por Reales dis
posiciones á suplir la escasez de dotación de 
los subalternos encargados de la conservación 
de las líneas y del servicio de las estaciones, es 
una rémora para el desarrollo del servicio tele
gráfico, á pesar de lo limitadode sus rendimien
tos. Persuadido de esto el Gobierno, ha cuidado 
de presentar en el presupuesto sometido hoy al 
exámen de las Córtes las alteraciones necesa
rias para que sin gravámen del Tesoro, ántes 
bien proporcionando por medio de una nueva 
organización del servicio ya mandada plan
tear considerables economías, sea posible su
primir este sobreprecio en la correspondencia 
y obtener una notable rebaja en el coste de 
los telégramas del interior del reino, una per
fecta armonía y sencillez en las tarifas, propor
cionándolas estrictamente á la. extensión del 
texto de cada despacho, Ona exacta uniformidad 
entre las reglas y coste de la correspondencia 
española y las que rigen la internacional; y por 
último, lo q u e e s  más importante todavía, la 
desaparición del principal obstáculo para el es
tablecimiento de sellos de franqueo en lugar 
de la tasa actual de los telegramas.

Esta medida, pues, acompañada por la 
nueva organización dada al servicio de trasmi
sión, y por la latitud que al establecimiento de 
líneas y estaciones concede el Real decreto 
de 80 de Marzo último, aumentará seguramen
te las facilidades que el público reclama para 
utilizar la telegrafía, y contribuirá también á 
aminorar el déficit con que hoy está gravado 
este importante servicio de la Administración 
pública.

Por estas consideraciones el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 21 de Abril de 1864.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REA L DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

ArtícGlo 1 .° Desde el dia 1.° de Mayo pró
ximo dejará de percibirse el sobreprecio por 
conducción á domicilio con que hoy están re
cargados los telégramas de la correspondencia 
del interior del reino.

Art. 2.° El coste de dichos telégramas que
dará reducido desde 1.“ de Julio próximo á la 
tasa uniforme de 4 rs. por cada grupo de 10 
palabras.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b ric a d o  d e  la R ea l  mano.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

ANTONIO CÁNOVA§ £ E L  CASTILLO.

MINISTERIO DE ESTADO.
A R R E G L O  C E L E B R A D O  E N T R E  E S P A Ñ A  Y F R A N C IA

IGUALANDO Y REBAJANDO EL PRECIO DE LAS TARIFAS VIGENTES
PARA LA TRASMISION DE DESPACHOS TELEGRÁFICOS, 

FIRMADO EN PARÍS EL 30 P E  DICIEMBRE DE 1 863.
El Gobierno de S. M. la R e i n a  de las Españas y 

el Gobierho de S. M. el E m perador de los franceses, 
deseosos de proporcionar á sus respectivos países las 
ventajas de una tarifa igual para la trasm isión de los 
despachos telegráficos, y de aum entar el núm ero de 
estos, rebajando el precio de las tarifas vigentes, han 
autorizado al efecto á los infrascritos Em bajador de 
S. M. Católica la R e i n a  de las Españas y Ministro de 
Negocios extranjeros de S. M. el Em perador de los 
franceses, los cuales han concertado Tas estipulacio
nes siguientes:

Todos los despachos que se crucen entre España 
(inclusas las Islas Baleares) y Francia (inclusa la Cór- 
cega) pagarán á razón de 4 francos por un  despacho 
de 20 palabras, sea la que fuere la oficina telegráfica 
de que procedan y la oficina á que se dirijan. Cada 
fracción de 4 0 palabras ó fracción de serie de 10 p a
labras, adem ás de las 20, pagará Ja m itad de un  des
pacho sencillo.

El im porte de cada despacho se repartirá  por par
tes iguales entre ám bos Estados.

Se conviene en que s i , por hallarse in te rrum p i
das las comunicaciones sub-m arinas directas entre 
Francia y Córcega, se hiciera necesario enviar á esta 
isla por una línea extranjera los despachos proce
dentes de España, quedarían sujetos, en la parte rela
tiva al pago, á las disposiciones generales de los tra
tados internacionales vigentes.

Quedan derogadas las disposiciones establecidas 
por la declaración de 29 de Abril de 1859, relativas 
al costo de estos despachos trasm itidos de una á otra 
estación telegráfica fronteriza.

El costo de un  despacho sencillo dirigido d es
de F ranciaá  la Argelia, ó vice versa, pasando por 
las líneas españolas ó sub-m arinas, así como el de 
los despachos entre España y la Argelia trasm itidos 
por las líneas terrestres ó por los cables franceses, 
será siempre de 8 francos. Los despachos proceden
tes de T ú n e z , ó dirigidos á aquel país, pagarán 2 
francos más.

El im porte de estos despachos se repartirá  siem
pre á razón de 3 francos para la España y 5 ó 7 para 
la F ran c ia , según que el despacho corresponda á la 
Argelia ó á Túnez.

Los despachos que excedan de 20 palabras paga
rán  un  aum ento con arreglo á la disposición ántes 
establecida.

Para evitar las dificultades á que podría dar lugar 
el uso en cada uno de los dos países de diferente cla
se de moneda , se conviene que las cuentas interna
cionales, ajustadas en la forma acostum brada, serán 
presentadas por España en moneda española, pero 
reduciendo además su im porte á francos, y  por la 
adm inistración francesa en moneda de F rancia , re 
duciendo igualm enté su im porte á moneda española.

La reducción de la moneda se hará al tipo de 19 
reales de vellón por cada cinco francos.

Quedan derogadas, en cuanto tienen de contrario  
al presente acto, las disposiciones del art. 9.° de la 
declaración firmada el 24 de Diciembre de 4863, que 
dice así:

«El trayecto del cable de Orán á Cartagena se 
»calcula igualm ente en un  franco 50 céntimos (una 
»zona) para los despachos que España ó Portugal di
r i j a n  á Argél.»

Este acuerdo se establece por tiempo indeterm i
nado , y d u rará  hasta que lo denuncie uno de los Es
tados con tra tan tes: en este caso continuará rigiendo 
un  año m á s , á contar desde el dia en qu e  haya sido 
denunciado.

Las estipulaciones de este Convenio em pezarán á. 
regir el dia 4 .° de Enero de 1864.

El presente Convenio será ratificado , y  las ratifi
caciones se canjearán en París en cuanto sea po
sible.

Hecho por duplicado en París el 30 de Diciembre 
de 4863.=(L . S..)=(Firmado.) =  Javier de Is tú r iz .=  
(L. S .)=(F irm ado.)=D rouyn de Lhuys.

Este acuerdo ha sido debidam ente ratificado por
S. M. Católica y por S. M. el Em perador de los fran
ceses , y las ratificaciones se han canjeado en París 
el dia 8 del presente mes de A bril.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad.—Sección 3.* 

Excmo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) h a  tenido á  bien 
nom brar para  el Registro de la Propiedad de Ca
breros, provincia de Avila, á  D. Joaquín Sánchez 
M anzanares; para el de V illalba, provincia de Lugo, 
á  D. Jesús Terreiro y  H erm id a , vacante por tra s la 
ción de los que los desem peñaban ; para el de A lca- 
ñ ices, provincia da Zamora, vacante por no haber

prestado fianza el electo, á D. Ensebio Suarez Rodrí
guez; y para el de Tabeiros, provincia de Ponteve
dra , vacante por renuncia del anteriorm ente nom
brado, á D. Manuel Luces Gómez de Reloba, cuyos 
individuos han sido propuestos en las respectivas 
ternas presentadas por esa Dirección general.

Al mismo tiempo ha tenido á bien m andar S. M. 
que desde la publicación de estos nombramientos en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  empiece á contarse el plazo de 
los iO dias que para la prestación de las respectivas 
fianzas se fija en el art. 282 del reglamento general 
para  la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientei. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 25 de Abril de 4 864.

HSATANS.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

M INISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Prirpera enseñanza.— Circular.
Deseando la R e i n a  (Q. D. G.) que solo cuando 

sea inevitable se in terrum pan las lecciones en las Es
cuelas de prim era enseñanza, donde tan necesaria es 
la continua asistencia así de Maestros como de alum 
nos, se ha servido d ictar las disposiciones siguientes:

1.a Siem pre que en una Escuela pública falte el 
Maestro propietario, sea por vacante, sea por ausen
cia, enferm edad ó suspensión, la desem peñará un 
suplente, de modo que por motivo alguno se in ter
rum pan las lecciones más de ocho dias.

2.a En caso de vacante se observará lo prescrito 
en la Real orden de 4 0 de Agosto de 4 858 , cuidando 
los Inspectores de que no sufra retraso el nom bra
miento de Maestro interino.

Cuando un Maestro sea ascendido ó trasladado, al 
mismo tiempo que se com unique la orden se nom 
b rará  el interino que ha de reemplazarle.

3.a Los Maestros nombrados para una Escuela pú
blica deberán tom ar posesión en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la fecha en que la Junta de Instruc
ción pública les comunique el nom bram iento. Para 
los que sean trasladados ó ascendidos comenzará á 
correr el término á los 4 5 dias desde la fecha en que 
se les comunique el nom bram iento , á no ser que se 
presentase ántes el interino que deba sustitu irles, en 
cuyo caso se contará desde el dia en que este se p re 
sente.

4.a Los que no se presentaren á tom ar posesión 
en el término señalado y los que se ausentaren sin li
cencia ó no regresaren dentro del plazo por que se les 
conceda, se considerarán comprendidos en el art. 4 74 
de la ley de Instrucción pública, y perderán  por tan
to el tiempo de servicio que lleven en el magisterio 
público. Quedarán tam bién sujetos á esta disposición 
los que habiendo renunciado la Escuela que regentan, 
dejen de servirla ántes que les sea adm itida la ren u n 
cia por la Autoridad á quien competa el nom bra
miento.

5.a Cuando los Maestros de las Escuelas públicas 
tengan necesidad de ausentarse del punto de su resi
dencia para restablecer su salud, para asuntos parti
culares, para hacer oposiciones, ó para asistir á las 
Escuelas normales con el fin de perfeccionar su ins
trucción , solicitarán licencia del Rector del distrito, 
por conducto de la Junta de prim era enseñanza, 
acreditando la causa y proponiendo la persona que 
ha de suplirles; en la inteligencia de que no se adm i
tirá  suplente sin título, sino á falta de persona que 
tenga este requisito. La Junta rem itirá á la p rov in 
cial de Instrucción pública la solicitud del Maestro, 
informando acerca de ella y de la persona designada 
para su p len te ; y la Junta provincial la rem itirá al 
Rector, informando tam bién acerca de ámbos ex tre 
mos. Los Maestros suspensos necesitan asimismo li
cencia para ausentarse del pueblo donde tengan la 
Escuela.

6.a Corresponde á los Rectores conceder licencia 
á los Maestros con sujeción, en cuanto al tiempo, á lo 
dispuesto en el Real decreto de 18 de Junio de 4852, 
y  adm itir los suplentes propuestos.

Cuando no fuesen estos adm itidos, se nom brarán 
en la misma forma que los Maestros interinos.

7.a En casos urgentes podrán los Alcaldes conce
der á los Maestros ocho dias de licencia, y 4 3 las Jun 
tas provinciales de Instrucción pública, siendo enton
ces de su incunabencia la admisión ó designación del 
suplente.

8.a Cuando se conceda licencia á un  Maestro para 
estudiar en Escuela norm al, el Rector lo pondrá en 
conocimiento del Director, quien cuidará de avisar 
á aquella autoridad, si el Maestro dejase de presentar
se en tiempo oportuno , ó perdiere curso, ó fuere re 
probado en alguna asignatura.

En uno y otro caso se declarará vacante su Es
cuela.

9 .a Los Maestros cuyos suplentes fueren admitidos 
devengarán todo su haber durante la licencia, siendo 
de su cuenta el pago del que les supla, pero no co
b rarán  el correspondiente á los dias en que por su 
ausencia se in terrum pieren  las lecciones. S3i el su
plente no fuese adm itido, cuando la licencia sea por 
enferm edad percib irá el Maestro la mitad de su ha
ber; pero las prórogas y las licencias por otra causa 
serán siempre sin sueldo.

40. Guando enfermase un  Maestro y no presenta
re  suplente en el térm ino de ocho dias, la jun ta  local 
proveerá á la enseñanza disponiendo para ello de 
una parte d é la  dotación de la Escuela, que no exce

derá de la m ita d , dando conocimiento del caso á la 
Junta provincial de Instrucción pública, y  esta al Rec
tor del distrito.

4 1. El Maestro suspenso cobrará la m itad de su 
haber.

Si se declarase después que tiene derecho al que 
hubiere  dejado de percib ir du ran te  la suspensión, se 
le abonará con cargo á las economías del personal y  
m aterial de la Escuela.

12. Los Maestros interinos tendrán  el sueldo y de
más em olumentos de la Escuela vacante; y  los su 
plentes nom brados por la Adm inistración recibirán 
por ausencia ó suspensión lo que del sueldo deje de 
percib ir el propietario, y las retribuciones de los 
niños.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 23 de Abril de 4864.

ULLOA.
Sr. Rector d é la  Universidad de .....

Instrucción pública.—Segunda enseñanza. 
limo. S r . : S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á 

bien disponer que se provean por concurso, en la 
forma establecida por la Real órden de 25 de Mayé de 
4861, entre los Profesores que al espirar el plazo de 
convocatoria ténganlos requisitos necesarios, los p re
mios de mérito vacantes en el escalafón de Catedráti
cos de Instituto y los que vacaren por efecto de esta 
provisión.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  19 de A bril de 4864.

0L L O A .
Sr. Director general de Instrucción pública.

Archivos y Bibliotecas.
La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las re

soluciones siguientes:
En 2! de Marzo de 1863 se nombró Archivero Bibliotecario de tercer grado, con destino al servicio de Bibliotecas, á D. Francisco Bermudez de Sotomayor, propuesto en la terna elevada por la Junta superior directiva del ramo.
En la misma fecha recayó igual nombramiento en D, Gregorio Romero Larrañaga en el turno de libre elección.Con fecha 11 de Junio fue nombrado Ayudante de tercer grado del referido Cuerpo, con destino al propio servicio de Bibliotecas, D. Ramón Gómez y Moreno, propuesto en el primer lugar de la terna elevada por la Junta del ramo.
En el propio dia y con destino al servicio de Archivos lo fueron D. Mariano García Maíllo, D. Mauricio Andrés Hornea y Andrés, y D. Juan Luis Albalate y Ayo- 

na, también propuestos en primeros lugares por la referida Junta.
En 30 de Octubre se dieron los ascensos de escala á los Oficiales de segundo grado en Bibliotecas, y entró á ocupar la última plaza del mismo D. Joaquín Ferráz y Án* glada, que era el más antiguo del grado posterior.Con igual fecha se nombró Oficiales de tercer grado, en Bibliotecas igualmente, á D. Cándido Bretón y Orozco, D. José Octavio de Toledo y Navascués y D. Juan José Bueno, propuestos para este ascenso por la Junta superior directiva del ramo.En 31 de id. fué declarado cesante, accediendo á sus deseos, D. Fernando de Aguilar, Ayudante de primer grado del referido Cuerpo al servicio de Bibliotecas.En id. se concedieron los ^ascensos de escala á los Ayudantes del mismo primer grado y destino, á quienes correspondían, y nombrando para la últipia plaza de la clase de primeros á D. José de Córdoba y Goqie?,
En id. se concedieron igualmente los ascensos de escala á los Ayudantes de segundo grado con eí propio destino, y entró a ocuparla última plazaD. ManuelSorzano y 

Búrgos.En 4.® de Diciembre nombrando por ascenso de escala Oficiales de segundo grado del referido Cuerpo, con destino al servicio de Archivos, á D. José María Cuadrado y D. Vicente Somoza.
Én 2 id., por igual ascenso y con el propio destino, obtuvo nombramiento de Archivero Bibliotecario de p rimer grado D. Manuel García González.En id. id., y  por la misma causa, el de Archivero Bi? bliotecarip de segundo grado en Archivos D. Manuel de Bofarull y Lar torio.
En 23 de id. obtiene plaza de Ayudante de tercer grado en el referido Cuerpo con igual destino D. Darío Cordero y Camarón, que ocupaba el primer lugar de la terna elevada por la Junta superior directiva del raino.En 30 de id. se admitió á D. Juan del Cano de la V e g a  

la renuncia que hizo del cargo de Ayudante de tercer grado del expresado Cuerpo cop destino á Bibliotecas, declarándole cesante.En 26 de Enero de 4 864 se declara cesante á D, Vicente Carra y Salelles, Ayudante de tercer grado del mismo Cuerpo con el propio destino, por haber abandonado su cargo. -En id. se admite la renuncia que hizo D. Juan Escobar y Moreno, Ayudante de igual grado con destina á Bibliotecas, declarándole cesante.
En id. lo mismo respecto de D. Ramón Gómez y Mo? 

reno.En id. se declara cesante á D. Angel Hernán y Martin, Ayudante del mismo grado que servia en Archivos , por no haberse presentado á desempeñar su destino.En 3 de Febrero se nombra Ayudante de tercer grado del expresado Cuerpo, con destino á Bibliotecas, á Don Manuel de Urrutia y D. Hilarión Mendigúren, propuestos en primer lugar de la terna por la Junta superior directiva del ramo.En 4 de id. se dieron los ascensos de escala á los Ayudantes de primer grado en Bibliotecas, viniendo á llenar las últimas vacantes D. Martin Antonio Bello y D. José Perez Lantisco.En id. se concedieron iguales ascensos á los Ayudantes de segundo grado también en Bibliotecas, entrando en las dos últimas plazas de esta clase D. Victoriano Molina y López y D. Domingo Cano y González.
En 28 de Febrero obtienen iguales ascensos los O f i 

c i a l e s  de segundo grado con destino á Bibliotecas, nom
brando para la última plaza de esta ciase á D. Mariano Aguiló y Foster.En id. se dieron los ascensos de escala á los Oficiales de tercer grado en turno de libre elección, nombrando para la última plaza de la misma clase, con destino á Bibliotecas, á D. Manuel Ovilo y Otero, declarado con aptitud por la Junta superior directiva del ramo para este 
puesto.En 15 de Marzo se nombra por ascenso de escala Oficial de primer grado del referido Cuerpo y con igual destino á D. Felipe Perogordo y Hernández.En id/sp conceden los ascensos de espala á los Oficiales de segundo grado con el propio destino, y se nombra 
para la ultima plaza de esta clase á D. Antonio Campesino y Vizcaíno.

En id. id. obtuvieron iguales ascensos los Oficiales de tercer grado qué sirven Bibliotecas, ocupando ía última plaza de esta clase á turno de libre elección D. Manuel Oliver y Hurtado, clasificado con aptitud para esta gracia por la Junta superior directiva.
En 44 de Abril dados los ascensos de escala á los Ayudantes de primer gradó, con destino á Bibliotecas, obtuvo 

la últi ma plaza de esta clase D. José García Villa escusa, que es primero de la dé segundos.En la propia fecha, concedidos los ascensos á los Ayudantes de segundo grado, entró en la última plaza de la misma clase D. Manuel José Villarino y Várela.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
• • i ' ■ ■ ■En la villa y corte de Madrid, á 22 de Abril de 4864, 

en ios autos gue penden ante Sos por recurso de casación, seguidos en él Juzgado de primera instancia de Bel - monte y en la Sala primera de la Real Audiencia de Al
bacete por D. Joaquín María Bravo contra D. Pedro Borg, cpmo marido de Roña Elía Francisca del Castillo, sobre mejor derecho á la mitad de los bienes de un patronato familiar.

Resultando que por el testamento y una escritura de ordenanzas que otorgó en jos'días 5 y 10 de Marzo de 4591, el Presbítero D. Jerónimo Guedeja fundó un pa
tronato de legos para ciertas obras pias sobre bienes-raíces, censos y ju ros, y llamó á su obtención,prim eramente á D. Juan Inestrosa y sus descendientes legítimos por órden de primogeni.tura, y con preferencia del va- ron ; en segundo lugar y en igual forma á Doña Francisca Inestrosa, hermana de aquel, y á sus hijos y descendientes ; en tercero al Doctor Ayllon y los suyos en los propios térm inos, y en defecto de todos á los varones descendientes de sus abuelos Gonzalo Inestrosa y Hernán Guedeja, y á los hijos é hijas dé los mismos , prefiriendo el más propincuo, señalando entre los descendientes de su abuelo Gonzalo Inestrosa á D. Diego Inestrosa, vecino de Granada:Resultando que por las cláusulas 3.a y 32 de las ordenanzas , prohibió terminantemente al patrono vender, trocar, empeñar, acensuar ni hipotecar cosa alguna de los bienes del patronato, aunque para ello consiguiese licencia de Su Santidad ó de los Reyes qué en tiempo fueren:Resultando que por la 36 impuso pena de privación del patronato dé sus bienes y rentas al patrono que in curriese en ciertos delitos, y  por la 38 vedó al patrono, bajo la misma pena, mudar ni alterar cosa alguna de lo contenido en las ordenanzas y en el testamento respecto al órden que dejaba establecido en la provisión de los salarios de sacerdotes, prebendas de estudiantes y  obras pias:

Resultando que por la cláusula 26 del testamenta declaró que todas las veces que en él y en las ordenanzas dijese que el patrono incurría en privación del patronato y de la renta y bienes á él anejos, se habían de entender incluidos también en ella todos sus hijos y descendientes para siempre jamás, pasando al siguiente en grado; y por la 58 de las ordenanzas previno se cumpliera y guardara al pié de la letra el contenido de lo que dejaba dis
puesto sin le dar otro entendimiento ni interpretación alguna:

Resultando que D. José Bravo y Ordoñez, poseedor del patronato, otorgó una escritura én 6 de Octubre de 4 84 4 por la cual vendió á D. Pedro Cantarero por precio de 5.120 rs. diferentes fincas situadas en el término de la villa del Pedernoso, anejas á dicho patronato que habían quedado exoneradas de la traba y gravámen de inalienables por la subrogación que habia hecho con otras libres que poseía en el mismo término en uso de la facultad y permiso que para ello le habia dado la justicia del Moral de Caiatrava, prévia información de utilidad, recibida eon citación del sucesor inmediato y del Procurador Síndico’; y que en 4 de Octubre de 4 832 otorgó carta de pago á Gaspar Portillo del capital de 5.000 rs. de un censo que satisfacía al patronato y habia redimido:Resultando que por fallecimiento de D. José Bravo en 7 de Diciembre de 1843, le sucedió su hijo mayor D. Joaquín María , él cual, después de mostrarse opositor á la mitad reservable de los bienes del patronato y  de publicarse los correspondientes edictos convocatorios, presentó demanda en 26 de Febrero de 4 859 pidiendo se declarase le correspondía la propiedad y dominio de dicha mitad, y e n  su consecuencia q u e , prévia división de los bienes en dos mitades iguales, se le adjudicase la que le correspondiera en suerte, con obligación de levantar y  cumplir la mitad délas cargas dé la fundación hasta donde alcanzasen los frutos de tós bienes, eon más la renta y emolumentos de dicha mitad desde lá vacante:Resultando que en apoyo de esta solicitud alegó que con arreglo á Jos artículos 4.* y %.9 del decreto de las Cortes de 27 de Setiembre de 4 820* publicado como ley en 41 de Octubre siguiente y restablecido en 4 836, el poseedor de toda vinculación civil hacía suya la mitad de los bienes que la constituían, quedando reservada la otra mitad para el inmediato sucesor; y siéndolo él de su padre , último poseedor del referido patronato y sétimo nieto de la segunda casa llamada por él fundador, era indudable le pertenecía dicha mitad.Resultando que después de practicada la prueba que articuló el demandante, y de manifestar el Promotor fiscal que nada tenia que exponer en interés del fisco, se personó y tuvo por parte en el estado que tenían los au
tos D. Pedro Borg eú representación de su esposa Doña Elía Francisca del Castillo, pidiendo se denegase la solicitud de D. Joaquín Bravo, y  se declarase que la propiedad de la mitad de los bienes de la fundación de Guedeja que, como de la clase de vinculados concedía la ley al poseedor, correspondía á Doña Elía del Castillo; y que adjudicándosele en efecto, se le pusiera en posesión, como también de la otra mitad reservada para el inmediato sucesor , por pertenecerle en usufructo con todos los frutos, rentas y emolumentos que hubiesen producido ó debido producir desde el 6 de de Qetubre de 4841 en que resultó vacante el patronato íResultando que esta solicitud la fundó Borg, en que por la escritura de venta de 6 de Octubre de 1814 faltó el patrono D, José Bravo y Ordoñez á las cláusulas 2.a, 32 y 38 de las ordenanzas del fundador por haber variado y alterado la voluntad de este, vendiendo, contra su prohibición expresa, bienes de la fundación; que por consiguiente, y conforme á la cláusula 26 del testamento del mismo fundador, quedó dicho patrono ipso facto privado del patronato y constituido desde entonces en un verdadero detentador, así como excluida también de la sucesión toda su descendencia para siempre jam ás; que debiendo por ello haber pasado el patronato en 4 4 de Octubre de 4 814 á  otra línea en cumplimiento de la voluntad del fundador, no era su poseedor legítimo en 30 de Agosto de 4 836 D. José Bravo, y no pudo obtener la propiedad de la mitad de los bienes concedida por la ley á los poseedores , ni su hija D. Joaquín adquirir derecho á 
la otra mitad reservada, conforme á la doctrina declarada por este Supremo Tribunal en 23 de Mayó de 4855, y  que habiendo incurrido D. José Bravo en la privación del pa
tronato, la persona á  quien de derecho pertenecía la posesión del mismo en 30 de Agqsto en que se publicaron 
las leyes desvinculadoras, era Doña Elía del Castillo como sexta nieta de D, Diego Inestrosa, cabeza de la cuarta línea 
llamada por el fundador según la cláusula 45 de las ordenanzas.Resultando que, si bien se mostró parte D. Francisco 
Javier Collado, se entendieron con los estrados las diligencias posteriores respecto al mismo, y que habiéndose hecho constar que los bienes litigiosos habían sido exceptuados gubernativamente de la incorporación del Estado, dictó sentencia el Juez en 7 de Marzo de 4864, que confirmó la Sala primera de lá Audiencia en 26 de Mayo 
de 4862, declarando qué pertéRgciat en propiedad á Don



Joaquín Bravo Morales la mitad de los bienes que com
prendía el patronato de legos fundado por el Presbítero 
D. Jerónimo Guedeja en el testamento que otorgó en 5 de 
Marzo de 1591; y que procediéndose á la división de la 
totalidad de dichos bienes en dos partes iguales , se adju
dicase al D. Joaquín Bravo en el referido concepto la que 
de ellas correspondiese por suerte, con obligación de res
ponder y cubrir la mitad de las cargas impuestas en la 
fundación hasta donde alcanzasen los productos de la. mi
tad de bienes que en propiedad se le adjudicasen; que 
asimismo correspondía al D. Joaquín Bravo la mitad de los 
productos, rentas y emolumentos de los bienes de dicho 
patronato devengados desde la vacante de este, ocurrida 
en 7 de Diciembre de 1843 por fallecimiento del último 
poseedor D. José Bravo y Ordoñez, con la misma obli
gación de cubrir la mitad de los gravámenes de la funda
ción perteneciente á dicho período hasta donde alcanza
sen los productos, rentas y emolumentos, y que no tia- 
bia lugar á la reclamación deducida por D. Pedro Borg, 
como marido de Doña Elía Francisca del Castillo, ni á de
clarar con derecho á los bienes de que se trataba á Don 
Francisco Javier Collado :

Resultando, por último, que contra este fallo interpuso 
D. Pedro Borg, en el indicado concepto, recurso de casa
ción , citando como infringidas:

1.° La voluntad manifiesta del fundador, toda vez que 
se estimaba la demanda de Bravo, sin embargo de haber 
incurrido su padre y todos sus descendientes en la pena 
de privación del patronato, según lo dispuesto en el tes
tamento y ordenanzas:

2.° La ley 18 , tít. 29 , Partida 3.a, y la de 30 de Agos
to de 1836 , en cuanto se estimaba la prescripción en fa
vor de Bravo, sin embargo'de no haber entrado en la po
sesión del patronato hasta 4852.

3.° Y la jurisprudencia establecida por este Supremo 
Tribunal en su sentencia de 28 de Marzo de 4 859 sobre 
Nulidad de cierto testamento cerrado, pues con arreglo á 
la voluntad del fundador Guedeja , no cabía tratar de los 
derechos del inmediato sucesor que ostentaba D. Joaquín 
Bravo sin trascendencia precisa á los de su padre como 
poseedor hoy por su muerte á sus hijos y herederos que 
no habían sido citados para este juicio, ni litigado en él; 
y  que si bien las ejecutorias de los Tribunales no perju
dican generalmente á los que no litigaron , hay casos de 
excepción, como el presente, que advertidos, debían sub
sanarse ántes que causar un perjuicio, tal vez para los 
hermanos del D. Joaquín que no habían sido convocados.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceres.

Considerando que discutida en el pleito y apreciada 
por la Sala sentenciadora la falta de personalidad de la 
recu rren te , por no haber justificado su entronque con el 
D. Diego Inestrosa , vecino de Granada, llamado en la fun
dación ; no se ha expuesto cosa alguna contra esta apre
ciación por la misma recurren te :

Considerando por lo expuesto que no pueden estimar
se tampoco las infracciones que se suponen cometidas en 
la sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso dé casación interpuesto por D. Pedro 
B org , á quien condenamos en las costas y á la pérdida 
del depósito, que se aplicará en ios términos que pres
cribe la le y ; y devuélvanse los autos á la Audiencia de 
donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto Jas copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»Ramon López Vázquez.=Gabr reí Ceruelo de 
V elasco.» Joaquín de Palma* y Vinuesa .== Pedro Gómez 
de Hermosa.*=-Ventura de Coisa y Pando.=Tomás H uet.=  
José María Cáceres.

Publicacion.=Leida y publicada fuéla sentencia an 
terior por el limo. Sr. D: José María Cáceres,Ministro de 
la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia , están
dose celebrando audiencia pública en la misma el dia 
de la fecha, de que certifico como Secretario de S.M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Abril de 4864.»Dionisio Antonio dePuga

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Abril de 4864 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis 
trito de Palacio de Barcelona y en la Sala segunda d< 
aquella Real Audiencia por D. Clemente Molins con Doi 
José Martí y Serra y el Ministerio fiscal, sobre defensa 
pur pobre.

Resultando que habiendo sido demandado Molins po 
Martí y Serra, solicitó se le concediese el beneficio de l; 
defensa ppr p o b re , por no contar para su subsistencia 
con recursos equivalentes ai doble jornal de un bracero 
y  que formada pieza separada se opuso Martí á dich, 
concesión, alegando que como fabricante de chocolati 
tenia Molins mucho despacho, debiendo por lo mism< 
ganar lo suficiente para no poder ser declarado pobre:

Resultando que recibido el incidente á p rueba, 1; 
hizo Molins de testigos para acreditar que se mantenía di 
escribir lo que le encargaban , lo cual no le producía 4i 
reales diarios; certificó á su instancia el Administrado 
de contribuciones diciendo, que la tienda n lonja núm. 5< 
de la calle de la Platería estuvo á cargo de Molins hast; 
Abril de aquel año de 1861 en que la traspasó á Josi 
Franch, pagando de contribución 1.302 rs.; en comproba 
cion de lo cual presentó aquel la escritura de venta < 
cesión en pago de dicha Jonja, otorgada por él á favor d< 
Franch en 25 del mismo mes de Abril, ó sea el dia ante 
rior al en que pidió la defensa por pobre; y certificó e 
Contador de Hipotecas de Barcelona de haber tomado po 
sesión en 15 de Febrero anterior D. Manuel Bassong*di 
una casa y tierra que tenia Molins en S ans, en virtuc 
de la venta condicional que este le habia hecho en 7 d< 
Diciembre de 4859:

Resultando que en vista de todo manifestó el Promo
tor fiscal que no debía darse lugar á la declaración qu< 
soliciíaba Molins, mediante á que si bien de la comuni
cación del Administrador de Hacienda pública aparecí, 
que Molins traspasó á Franch el establecimiento de cho 
colate, atendida la fecha en que lo hizo y los demás mé
ritos de au tos, no podia ni debia ser considerado com< 
pobre á los efectos legales por inferirse fundadamente qu< 
contaba con medios superiores al doble jornal de un bra 
cero en aquella localidad :

Resultando que despees de un auto para mejor pro 
veer, en virtud del cual informó el Alcalde Corregidor 
que la ocupación de Molins era la de escribiente, la qm 
no le producía con mucho el doble jornal de un bracero 
dictó sentencia el Juez en 9 de Setiembre de>864 , qu< 
confirmó con costas la Sala segunda de la Audiencia en , 
de Enero del siguiente año, declarando no haber lugar ; 
la concesión del beneficio de pobreza pedido por D. Cíe 
mente Molins, con las costas;

Y resultando que este dedujo recurso de casación poi 
conceptuar contrario dicho fallo á las prescripciones de 
art. 482 de la ley de Enjuiciamiento civil , toda vez qu< 
las justificaciones que habia hecho, corroboradas por in 
forme del Alcalde Corregidor, demostraban que tenía qu< 
proporcionarse su  subsistencia haciendo de escribiente 
lo cual estaba muy lejos de producirle una cantidad equi 
valente al doble jornal de un bracero, y hallarse por k 
mismo* comprendido en el segundo caso del citado ar
tículo.

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. José María Cá 
ceres:

Considerando que habiéndose practicado pruebas tes 
tifical y documental, que ha apreciado la Audiencia, sir 
que contra esta apreciación se haya expuesto cosa algu
na , la sentencia que ha denegado el beneficio de litiga] 
como pobre al recurrente, no ha infringido el art. 482 d< 
la ley  de Enjuiciamiento civil ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha- 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Dor 
Clemente Molins., al que condenamos en las costas y á k 
pérdida de la cantidad por que prestó caución, queseapli 
cará como previene la ley ; y devuélvanse los autos á k 
Audiencia de donde proceden con la certificación corres 
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en k 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose a 
efecto Jas copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firinamos.»Ramon López Vazquez.=Gabriel Ceruek 
de Velasco.»Pedro Gómez de Hermosa.»Laureano Roj< 
de N orzagaray.» Ventura de Golsa y P ando.»  Tomá: 
íluet » Jo sé  M. Cáceres.

Publicación.» Leída y  publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro di 
la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en la misma e 
dia de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M 
y su Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Abril de 4 8 6 4 .»  Dionisio Antonio d< 
Puga. —

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Abril de 1864 
en los autos pendientes ante Nos por virtud de apelación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Zamora 
y en la Sala primera de la Real Audiencia de Valladoiic 
por D. Felipe Fernandez con sus. hermanos D. Pruden
cio y D. Juan Fernandez, sobre intervención y adminis
tración de bienes.

Resultando que promovido por D. Felipe Fernandez en 
28 de Octubre de .1858 el juicio necesario de testamen
taría de sus padres, estimada su pretensión, y hallán
dose los autos pendientes de recurso de casación en este 
Supreíno Tribunal, se separó de éi D. Prudencio Fer
nandez en virtud de transacción, por la que, en unión cor 
su hermano D. Juan , facultaron á su otro hermano Dor 
Felipe para que por sí formalizara la testamentaría de 
us padres hasta ejecutar la partición y adjudicación de

bienes, comprometiéndose á estar y pasar por lo que hi
ciera, :

Resultando que promovidas nuevas cuestiones entre 
os citados hermanos para la ejecución de lo convenido y 
rprobacion del inventario y partición ejecutada, solicitó 
D. Felipe en 4 de Setiembre de 1862 que se procediese á 
la intervención y administración del caudal de la testa
mentaría , y que impugnada esta pretensión por su her
mano D. Prudencio, manifestándose por el tercero Don 
Juan, que el Tribunal acordase en justicia lo que fuera 
más procedente, dictó sentencia el Juez de primera ins
tancia , que confirmó la  Sala primera de la Audiencia de 
Valladolid en 49 de Octubre de 1863 denegando la pre
tensión de D. Felipe:

Resultando que por este se intd^puso recurso de casa
ción , con arreglo al art. 1.012 de la ley de Enjuiciamien
to civil , y que negada su admisión en providencia de 18 
de Noviembre de 1863, produjo esta negativa la presente 
apelación.

Vk.tos , siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa.

Considerando que la providencia contra la que se in
terpuso el recurso de casación denegando que se p ro
cediera á la intervención y administración judicial de la 
testamentaría, no es; definitiva en el sentido de los artícu
los 1.6J0 y t.étfl de la ley de Enjuiciamiento civil;.

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada que en 48 de Noviembre 
de 1863 dictó la Sala primera déla Audiencia de Vallado
lid, á la que se devuelvan los aritos con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha 
é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Ramon López Vázquez. «== Gabriel Ceruelo de 
Velasco.» Joaquín de Palma y Vinuesa.» Pablo Jiménez 
de Palacio.» Ventura de Coisa y Pando.»Tom ás H u et.»  
José María Cáceres.

Publicación. » L e id a  y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Váz
quez , Presidente de la Sala primera del Supremo Tribu
nal de Justicia, celebrando audiencia pública en la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 23 de Abril de 1864.»Juan de Dios Rubio.

ANUNCIO  O FIC IALES.
M in is te r io  d e  la  G o b e rn a c ió n .

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se contrata en

pública subasta la adquisición d e 2.000 camisas de lienzo
de hilo para las penadas en las casas de corrección de
mujeres del reino>
1.a La Dirección general de Establecimientos penales 

cor trata la adquisición para uso de las penadas en las 
casas de corrección de mujeres del reino de 2.000 cami
sas de lienzo plugastel de hilo con tres cuartos de blan
queo y 16 hilos de urdimbre y 17 de trama en centímetro 
cuadrado, iguales en un todo á los tipos modelos que es
tarán de manifiesto en el Depósito central de efectos de 
presidio en esta corte, calle Real del Barquillo, núm. 16.

2.a La fianza de 16.000 rs. que el rematante de este 
servicio hade prestar, según la condición 10 de este plie
go para responder de su compromiso, permanecerá su - 
jeta á dicha responsabilidad hasta que se verifique la 
buena y cabal entrega de todas las camisas contratadas. 
A los cuatro dias de acreditar haberse verificado dicha 
entrega, se devolverá al rematante la mencionada fianza. 
Si la Dirección tuviere que usar de la facultad consigna
da en la condición 5.a de este pliego, tendrá obligación el 
contratista de constituir de nuevo ia misma fianza, para 
que quede sujeta á la responsabilidad de la entrega del 
nuevo pedido de camisas.

3.a Este contrato es á suerte y ventura y no podrá 
por lo tanto el rematante obtener por razón ni motivo 
alguno dispensa de cumplirlo, aumento de precio ni in 
demnización de alguna otra especie.

4.a El rematante hará entrega de 1.000 camisas á los 
20 dias de haberle sido comunicada la aprobación defini
tiva del remate y las otras 1.000 á los 20 dias siguien
tes, de modo que á los 40 dias de haberle sido comuni
cada dicha aprobación, deberá haber entregado las 2.000 
camisas que se contratan.

5.a La Dirección general de Establecimientos penales 
tendrá facultad y derecho para pedir, y el contratista se 
obliga á entregarla, un número de camisas doble del pre
fijado en la condición 1.a

6.a La entrega de camisas que haya de hacer el con
tratista por virtud de lo dispuesto en la precedente con
dición, la verificará por mitades y en plazos de 20 dias 
para la primera, y 20 más para la segunda, á contar des
de el en que se le comunique la orden de la Dirección 
reclamándolas.

7.a Cada camisa de las que se contratan deberá tener 
de largo un metro y 18 centímetros, de ancho al pecho 
un metro y 30 centímetros, y en el ruedo inferior dos 
metros, 20 y medio centímetros de largo en las mangas 
y 41 de anciio, y deberá pesar 500 gramos. A fin de que 
el contratista pueda construirlas exactamente iguales á 
los tipos modelos que sirven para esta subasta, recibirá 
del guarda-almacén de efectos de presidios, uno de estos 
convenientemente sellado.

8.a Luego que el contratista depositare en dicho alma
cén una entrega completa de las camisas que se contra
tan, serán estas reconocidas por un perito que nombrará 
la Dirección, el cual certificará si son ó no iguales á los 
expresados tipos modelos, y si reúnen las condiciones de
terminadas en $ste pliego, á fin de que aquella declare si 
son ó no admisibles. Si la Dirección las declarase admi
sibles , se expedirá desde luego el libramiento correspon
diente para el pago de su precio, según contrata. Si las 
declarase inadmisibles podrá el contratista nombrar, den
tro de los tres dias siguientes, un perito por su parte, pa
ra que en unión del nombrado ó del que nuevamente 
nombrare la Dirección, practiquen un segundo reconoci
miento. Si el contratista no nombrare perito dentro del 
expresado término, se entenderá que consiente que las 
camisas que pretende entregar son inadmisibles; mas si 
lo nombrare y se practicare el nuevo reconocimiento, el 
dictámen conforme de dichos dos peritos será decisivo; 
pero sí estos estuvieren discordes, la Administración 
nombrará un tercero que dirima la discordia.

9.a Si el perito nombrado para dirimir discordia cer
tificare que son inadmisibles las camisas que se quieren 
entregar, el contratista las retirará y entregará otras que 
reúnan las condiciones convenidas á los 20 dias siguien
tes ai de la declaración de ser aquellas inadmisibles. Los 
perjuicios que se ocasionen al servicio público por falta 
de puntualidad en hacer entrega de las camisas que se 
contratan, ó por cualquiera otra razón imputable al con
tratista/serán de cargo de este, y la Dirección del ramo 
las apreciará y hará efectivos con las cantidades que han 
de depositarse para seguridad del contrato.

4 0. Para garantía y seguridad de este contrato depo
sitará el rematante la cantidad de 16.000 rs. en metálico, 
ó en acciones de carreteras por todo su valor nominal, ó 
en efectos de la Deuda pública por su valor real según 
cotización de la Bolsa de Madrid en el dia en que se ha
ya verificado el remate; y dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le comunique Ja Real orden apro
bando este definitivamente, otorgará la correspondiente 
escritura pública, quedando sujeto, por falta de su cum
plimiento, á las responsabilidades que determina el ar
tículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

41. La subasta para la contrata del servicio de que se 
trata se verificará en Madrid á la una del dia 27 del mes 
de Mayo próximo en el edificio que ocupa el.Ministerio 
de la Gobernación, ante Notario público, presidiendo el 
acto el limo. Sr. Director general de Establecimientos pe
nales, asistido de un Sr. Oficial de dicho Ministerio.

12. Toda persona ó sociedad que pretenda tomar par
te en la licitación, constituirá previamente en la Caja ge
neral de Depósitos uno de 5.000 rs. en metálico ó de su 
equivalente en efectos de la Deuda pública.

4 3. El tipo ó precio de cada camisa para la licitación 
estará consignado en un pliego cerrado, que obrará en 
poder del Presidente de la subasta , quien le abrirá y pu
blicará después de la lectura de los pliegos de las propo- 

’siones, á fin de que pueda adjudicarse el remate si están 
arregladas á lo que en él se prescribe, 

j 14. Las proposiciones que se presenten se redactaran 
! en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las condiciones que con
tiene el pliego aprobado por Realórden de 4 8 del mes de 
Abril último, me obligo á entregar en esta corte en el 
Depósito central de efectos de presidios las 2.000 camisas 
á que el mismo se refiere, en los términos y plazos que 
en el mismo se señalan, y al precio cada una d e . . . . .  rs. 
y . . . . .  cénts.» Las cantidades se escribirán en letra cla
ra y bien legible; no contendrán fracciones de céntimo; 
y las proposiciones llevarán en vez de firma un lema.

15. Las proposiciones á que se refiere ia anterior con
dición , se entregarán en pliegos cerrados con sobre que 
diga: Proposición. Con ellas se acompañará otro pliego 
cerrado con sobre en que se escribirá el Jema dp la pro
posición, y dentro contendrá el nombre, apellido, domi
cilio y profesión ú oficio del proponente y una carta de 
pago que acredíte la constitución del depósito de 5.000 
reales que expresa la condición 4 2. Estos dos pliegos se 
peprarán bajo de otro sobre, en el que se escribirá el lema 
qué £0 V§z de firma lleve el segundo, y así se entrega
rán.

Los pliegos á que se refiere la precedente condición 
leberán hallarse en poder del limo. Sr. Director de Es
tablecimientos penales ántes de la hora señalada para dar 
principio á la subasta , y una vez presentados no podrán 
retirarse.

17. En el día de la subasta, después de abierta esta al 
Jar la una, el Presidente del acto mandará leer este pliego, 
é ingresar en una urna tantas papeletas como pliegos se 
hayan presentado, escrito en cada uno de ellos el lema 
de uno de estos, y se irán extrayendo después á la suer
te para numerar los pliegos según el orden en que sal
gan aquellos, empezando por el primero. Acto continúo 
se leerán las proposiciones por el orden de numeración 
que hubieren obtenido en el sorteo.

18. Se tendrá por no presentada toda proposición que 
no resulte garantida con la carta de pago íntegro del d e 
pósito de que trata la condición 12, ó que altere la redac
ción prevenida en la 1 i, á la cual deberán ajustarse exac
tamente todas cuantas representen.

4 9. Leídas todas las proposiciones que se hubieren 
presentado con las formalidades prevenidas, el Presiden
te de la subasta declarará mejor la que resulte más ve ita» 
josa; en seguida se abrirá el pliego que lleve el mismo le
ma que aquella,y adjudicará provisionalmente el remate 
á favor del proponente, si resultare comprobado que cons
tituyó íntegro el depósito de que trata la condición 12. 
Si se hallase incompleto este depósito, se tendrá la pro
posición como no presentada , y se considerará como me* 
jor la más ventajosa de las restantes si reuniere todos los 
requisitos establecidos; pero si la faltare alguno, será tam* 
bien desechada, y se continuará examinando las restan
tes para adjudicar provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa , siempre que reúna los requisitos 
exigidos, extendiéndose en seguida un acta de lo ocurri
do en la subasta á fin de elevarla al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación para la resolución correspondiente.

20. Si hubiere dos ó más proposiciones admisibles é 
igualmente ventajosas, se abrirá en el acto una licitación 
verbal, únicamente entre sus autores ó los representan
tes de estos, por tiempo de 15 minutos, y se adjudicará 
provisionalmente el remate a l que de ellos ofreciere 
más baja en el precio de las camisas que se subastan; pe
ro si trascurriesen dichos 15 minutes sin hacerse mejo
ra alguna por los proponetlteS qííe tengan derecho á ha
cerla, se tendrá por propos cion más ventajosa la que hu
biere obtenido el número más bajo en el sorteo, y se ad
judicará provisionalmente á sü autor el remate.

24 . El depósito de 5.000 rsí hecho por el próponente 
á quien se adjudique provisionalmente el remate, perma
necerá subsistente en garantía del contrato para las res
ponsabilidades qué determina el art. o.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si el rematante no Otorgare la 
correspondiente escritura pública dentro de los ocho dias 
siguientes ai en que se le comunique la aprobación defi
nitiva del rem ate, en cuyo caso podrá subastarse de nue
vo el servicio , respondiendo dejsus resultas los 5.000 rs. 
de dicho depósito.

22. El Presidente de la subasta retendrá los 5.000 rs. 
del expresado depósito ,que aumentará el rematante has
ta 16.000, para insertaren la escritura de contrata las 
cartas de pago que lo acrediten. Los pliegos que conten
gan los nombres y cartas de pago de los demás proponen
tes , se entregarán á estos en el acto que acrediten haber
los presentado.

23. Aprobada que sea por S. M. la adjudicación pro
visional del remate, se elevará á escritura pública el con
trato , siendo de cuenta del rematante todos los gastos y 
derechos de su otorgamiento, de dos copias de la misma 
para la Dirección general de Establecimientos penales, así 
como también los que se ocasionen en el acto de celebra
ción de la subasta.

24. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Barcelona , la Cofúña y Zaragoza.

Madrid 48 de de Abril de 1 8 6 4 .» El Director, Juan 
Valero y Soto.» A probado.» Cánovas del Castillo.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 
adquisición de 54.000 quintales de tabaco habano en hoja 
de la Vuelta de Arriba, de la isla de Cuba, en el trascurso de 
los años económicos de 1864 á 1865, 1865 á 1866 y 1866 
á 1867, así como el mayor número de quintales que so
bre aquel pida la Hacienda hasta un máximo de 6.000 
en cada año económico, que entregará el qm resulte con
tratista en las cantidades y fechas siguientes:
1.a El tabaco será de la clase capa-tripa de la Vuelta 

de A rriba, de la isla de Cuba, y corresponderá á la úl
tima cosecha, con relación al año en que ingrese en las 
fábricas que se señalen. La hoja ha de ser fresca, sana, 
madura y d v poca vena , de buen color y aroma , y de 30 
centímetros de extensión , cuando ménos.

El tabaco no ha de estar crudo , empegotado ni pasa
do. Será excluido el que carezca de aquellas circunstan
cias , ó contenga cualquier otro defecto que no sea de los 
expresados anteriormente, y vendrá envasado en tercios 
con doble funda de lienzo para su mejor conservación y 
trasporte.

2.a El contratista entregará los 54.000 quintales de 
tabaco ya expresados, en las cantidades y fechas si
guientes :
En 4.* de Noviembre de 1864.......................  3.000
En 1.* de Diciembre de id..............................  3.000
En 1.° de Enero de 1865................................. 2.000
En 4.° de Febrero de id .................................  2.000
En 1.° de Marzo de id    ..........   2.000
En 1.° de Abril de id  ....................   2.000
En 1.° de Mayo de id ................   2*000
En 1.° de Junio de id .......................................  2.000

18 000

En 1.° de Noviembre de 1865.. ............. 3JK0
En 1.° de Diciembre de id..............................  3.000
En l.° de Enero de 1866...........................   2.000
En l.° de Febrero de id .......................    2.000
En 1.° de Marzo de id .  ..............    2.000
En 1.® de Abril de id...............   2.000
En 4 .* de Mayo de id .  ............ ........ . .  2.000
En 1 de Junio de id ...................................    2.000

4 8.000

En 1.* de Noviembre de 1866. ............... 3.000
En 1.° de Diciembre de id ......................   3.000
En 1.° de Enero de 1867.................................  2.000
En 4 .* de Febrero de id.........................   2*000
En 1.° de Marzo de id ........................    2.000
En 1.° de Abril de id . .  .................................  2.000
En 1.° de Mayo de id ...................   2.000
En 4 *# de Junio de id . ..............  2.000

18.000

El contratista podrá hacer las entregas de estas con
signaciones ántes de las fechas en que respectivamente 
se expresa que han de verificarse.

3.a Además del número de quintales que ha de entregar 
el contratista* según lo estipulado en la condición anterior, 
entregará también los que 1a Dirección , si lo estima con
veniente, le pida hasta un máximum de 18.000, subdividído 
por terceras partes, ó sean 6.000 quintales en cada uno 
de los años económicos de 4 864 á 1865,4 865 á 1866 y 4 866 
á 1867. Si en alguno de estos años dejara de pedir la Di
rección el todo ó parte de los 6.000 quintales del máxi
mo respectivo, no podrá ya verificarlo en el siguiente.

4.a La entrega de los tabacos que se pidan at contra
tista por la totalidad ó parte del máximo de cada año eco
nómico que se expresa en la condición anterior, deberá 
hacerla dentro de ios cuatro meses siguientes á la fecha 
del pedido.

5.a Dentro de los meses de Noviembre y Diciembre 
de 4864 y Enero de 1865, y además del número de quin
tales que, según la condición 2.a, debe entregar el contra
tista, constituirá un depósito de 6.000 quintales de la 
misma clase de tabaco, distribuidos en la forma siguien
te: 3.000 quintales en fa Fábrica de Alicante, 2.000 en la 
de Cádiz y 1.000 en la de la Coruña.

Los tabacos de este depósito se renovarán con las en
tregas mensuales y subsistirá conslantemente hasta el 1 / ' 
de Abril de 1867, en cuyo dia se hará, cargo de ellos la 
Hacienda para cubrir las entregas que debe hacer en la 
fecha expresada y e n  los dias 1.a de Mayo y Junio del 
propio año, según la condición 2.a, ó por los pedidos even
tuales del máximo de cada año económico, según la 3.a

6.a Las entregas las hará el contratista en las Fábricas 
y por las cantidades que la Dirección le designará opor
tunamente.

7.a Todos los gastos y derechos de cualquier clase es
tablecidos á la fecha de la aprobación de la subasta, ó que 
se establecieren en lo sucesivo hasta que se hayan entre
gado los 54JO0 quintales de la condición 2.a y los que 
se pidan como máximo de cada año económico por vir
tud de la 3.a, así como los que se originen en cada Fá
brica hasta que queden admitidos y pesados en las mis
mas , serán de cuenta del contratista. ^

8.a Eq las Fábricas no se procederá al reconocimiento 
de los tabacos que presente él contratista hasta después 
de haber obtenido autorizaeion de la Dirección general 
de Rentas Estancadas.

9.a Los reconocimientos se harán por regla general 
por ios Administradores Jefes de las Fábricas é Inspecto
res de labores de las mismas, con asistencia de los Con
tadores y Escribanos. Los dos prim eros, como periciales.

serán responsables de las clasificaciones y aplicación que 
Jén á los tabacos. Este acto será presidido por el Gober
nador de la provincia ó por el funcionario á quien este 
crea conveniente conferir su representación, siempre que 
tenga el carácter de Jefe de cualquiera de las dependen
cias de Hacienda , á cuyo fin el Administrador de la Fá
brica pasará el correspondiente aviso á esta Autoridad 
con la necesaria anticipación.

El reconocimiento se practicará extrayéndose cuatro 
manojos por la parte del tercio dispuesto para abrirse, 
examinándose y haciendo constar si aquel tiene los re 
quisitos estipulados en la condición 4.a para admitirse, ó 
si debe desecharse con arreglo á la misma condición. Si 
no se observase alteración alguna, se abrirán dos, cuatro 
y hasta seis manojos, por los cuales se calificará el todo 
del tercio para ser desechado ó recibido; mas si se no
tare lo contrario y sé advirtiere que el tercio ha siÚo re
hecho con manojos de otros ó de otra clase de tabaco, se 
extenderá el reconocimiento hasta el número de manojos 
que crean oportuno los empleados responsables del re
sultado de la operación que , además de las reglas esta
blecidas, podrán en todo caso practicar otras, más minu
ciosas para asegurarse de la bondad del género que re 
ciban , á no ser que el contratista se oponga, en cuyo 
caso se dará el tercio por desechado.

De cada reconocimiento que practiquen las fábricas, 
extenderán estas un acta expresiva del número de tercios 
reconocidos: y de sus clasificaciones, que firmarán todos 
los concurrentes al actoyy que original se remitirá á la 
Dirección general.

Los Administradores de las fábricas darán siempre 
cuenta á la Dirección general del resultado de los reco
nocimientos que practiquen por medio del acta preveni
da e a  la regla precedente, pero no podrán hacerse cargo 
del tabaco que haya sido clasificado admisible hasta tanto 
que la misma Dirección les autorice competentemente 
para ello, en cuyo momento cesa la responsabilidad del 
contratista con respecto á este particular.

10. Además de los empleados que la condición ante
rior designa para hacer los reconocimientos cuando la 
Dirección general lo crea conveniente, podrá nombrar é 
otros para que también los practiquen por sí solos ó er 
unión de aquellos. En el primer caso se hará la recepcior 
de los tabacos por el resultado que ofrezca el reconoci
miento de los empleados nombrados por la Dirección, y 
en el segundo, ó sea cuando estos y los de la Fábrica le 
ejecuten, si los comisionados especíales no se conforma
ren con los dictámenes que resulten por mayoría, dispon 
drán que se precinte y selle el número de tercios que in 
diquen para que, conducidos á la Fábrica de esta corte, s< 
verifique en ella el nuevo reconocimiento para el recibe 
ó derecho de la partida á-que correspondan estos ta
bacos.

Los que queden admitidos en la Fábrica de esta corte 
serán por cuenta de su consignación si no estuviese cu
bierta , y por consiguiente el gasto de trasporte será di 
cargo del contratista; pero sido estuviere , será del de k 
Hacienda. Los gastos de porte y reporte de los tabacos qui 
se declararen inadmisibles en la expresada Fábrica, serár 
de cuenta del contratista.

11. Si en los reconocimientos y clasificaciones que hi 
cieren los empleados designa los en las condiciones 9.a  ̂
10 despúes de obtenida la autorización que en la cláusu 
la 8.a se deja expresada, creyere el contratista que hub< 
mala inteligencia ó error respecto del todo ó parte de lo; 
tabacos clasificados, podrá pedir á los Administradores d< 
las Fábricas la suspensión de entrega y el depósito de lo: 
tabacos defectuosos para acudir á la Dirección inmediata 
mente solicitando nuevo reconocimiento; y si hubieri 
fundamento para ello , esta lo acordará nombrando el pe 
rito ó peritos que déban practicarlo. Los dictámenes di 
estos serán decisivos, y si confirmaren en todas sus par 
tes el primer reconocimiento, pagará el contratista lo 
gastos que haga para su traslación, estancia y vuelta 
Cuando de los tabacos desechados en el reconocimient 
que ocasionó la protesta del contratista se declarasen ad 
misibles en el segundo un 50 por loO ó más , los gasto 
serán por mitad entre la Hacienda y el contratista, y si 1 
totalidad se admitiera , los gastos serán de cuenta de 1 
Hacienda.

12. Los tercios y tabacos sueltos que por cualquier 
causa se desechen , los extraerá el contratista en el té r
mino de dos meses para puerto extranjero que no esté 
situado en el Mediterráneo; en la inteligencia de que tras
currido este período sin haberlo verificado, se entenderá 
que hace abandono de los mismos y se procederá inme
diatamente á quemarlos con las formalidades de instruc
ción. Cuando se cumpla el primer precepto , ó sea la ex
tracción indicada, quedará obligado el contratista á pre
sentar al Jefe de la Fábrica certificación del Cónsul espa
ñol que acredite el desembarque del tabaco, con expre
sión del númeró de tercios y de su peso, así como el de 
los tabacos sueltos dentro del término prudencial que por 
el mismo Jefe se le designe.

Al hacerse el embarque de estos tabacos se darán avi
sos de su clase y peso á la Dirección general de Rentas 
Estancadas y á los respectivos Gobernadores para su co
nocimiento , y para que estos puedan dictar las medidas 
oportunas en cuanto á la custodia y vigilancia de los bu
ques durante su permanencia y salida de los puertos. 
Cuando los Jefes de las Fábricas reciban las certificacio
nes de desembarque en puerto extranjero, tomarán nota 
de ellas y las remitirán originales ála Dirección general. 
Si entre estas certificaciones y los avisos de exportación 
que dieran las fábricas hubiere diferencias que no deban 
reputarse por mermas naturales de vicio propio , se ins
truirá expediente en averiguación de las causas que las 
motivaran, y si procede se exigirá al contratista la res
ponsabilidad en que hubiere incurrido segun das leyes 
del reino.

43. Si el contratista no entrega para el 1.a de Noviem
bre de 1864 los 3.000 quintales correspondientes á esta 
fecha, según la condición 2.a, ó solo entregare parte de 
aquella cantidad, podrá la Dirección disponer la compra 
del número de quintales que falte, en, los mercados de 
Europa ó de América; y si ert estos se careciese de dicho 
artículo, se tomarán otras clases más superiores de* la 
misma procedencia de Yuelta-arriba > ó en su defecto de 
Vuelta-abajo , Tiasta cubrir el débito. Del mismo modo 
se procederá cuando el contratista no haga entrega de 
las demás cantidades en las fechas expresadas , cuando 
deje trascurrir los cuatro meses que tiene de plazo por 
la condición 4.a para satisfacer los pedidos que se le diri
jan por el todo ó parte del máximum de cada año econó
mico expresado en la 3.a, y también si en 4 °de Enero de 
4 865 no ha constituido los depósitos á que se refiere la 
condición i>»a ó en los casos en que deban estos reponer
se por haber sido aplicados á cubrir consignaciones del 
máximum de cada año económico ó de la condición 2.a, 
debiendo el contratista satisfacer todos los gastos que se 
devenguen, sean dé la ckne que fueren, y los aumentos 
de precios que tengan los tabacos que se adquieran por 
su cuen ta , sin que le quede derecho á reclamación de 
ninguna espeoie, así como será también responsable de 
los riesgos de mar y demás perjuicios que se originen en 
este servicio extraordinario.

14. En el caso de no haber existencias de tabacos en 
los depósitos permanentes que se han de constituir en 
las Fábricas de Alicante, Cádiz y la Coruña, por haberse 
extraído de ellos las cantidades necesarias para reparar 
las faltasen que incurra el contratista, y miéntras se 
adoptan las medidas oportunas para su reposición ó lle
gan los tabacos que con este mismo objeto se hubieren 
comprado por cuenta de aquel, podrá la Dirección dis
poner traslaciones de unas á otras fábricas de los taba
cos en ellas disponibles, pagando el contratista los gas
tos de esios trasportes, y siendo igualmente responsable 
de las avenas ó pérdidas que por los riesgos de mar se 
originen en los tabaco» y los de su reposición en iguales 
términos en las mismas fábricas de donde hubieren sido 
extraídos.

45. Por consecuencia de lo que queda establecido en 
las anteriores condiciones, llegado el caso de que el con
tratista deje de hacer las entregas én los plazos que están 
designados, y de que por consiguiente falten ó se ami
noren las cantidades que debe haber en ios depósitos, la 
única formalidad que precederá para la adquisición de 
los tabacos quesean necesarios, ya para reponerlos en los 
depósitos, ya para completar, si aquellos no bastaren, las 
consignaciones de las fábricas , será el oportuno aviso al 
contratista p¿ra que, por sí ó por los delegados que nom
bre, acompañe á ios comisionados del Gobierno encarga
dos de efectuar las compras en los mercados de Europa ó 
América. Si no quiere asistir ni nombrar quien le repre
sente, pasará por la cuenta justificada y visada por los 
respectivos Cónsules que le presente la Administración 
sin otro requisito. El contratista no tendrá derecho á pro
testa ni á reclamación de ninguna especie acerca de este 
particular, y también será desestimada cualquiera que 
intente para detener el indicado procedimiento, á pre
texto de falta de pago por la Hacienda, de averías, nau
fragios* calmas y demás accidentes de m ar que originen 
las detenciones de los buques; porque su falta de cum 
plimiento en hacer las entregas al espirar los plazos, no 
admitirá excusa alguna, y  por lo tanto habrá de proceder- 
se irremisiblemente en la forma que se deja expresada,

46. Si el contratista no presentare por cualquier p re
texto, dentro dei término des gnado, la certificación de 
desembarque en puerto extranjero ele los tabacos decla
rados inadmisibles, pagará á la Hacienda al respecto del 
precio que tenga en estanco el picado habano puro, la 
suma correspondiente á la cantidad extraída , sin perjui
cio dé lo demás que corresponda, segqq el expediente 
que debe instruirse por virtuij do lo estipulado en la 
condición112; y solamente sé eximirá dé esta responsa
bilidad justificando, con arreglo al Código de Comercio 
que la falta procede de haber sufrido el buque conductor

avería gruesa, naufragio, incendio, apresamiento , enca- 
llamiento ú otro riesgo marítimo análogo.

47. El contratista pagará en la isla de Cuba el dere
cho de exportación correspondiente á los tabacos que em
barque para la Península con destino al cumplimiento 
de este contrato. Si en el tiempo que medie desde la ce
lebración del contrato hasta que haya suministrado el 
total de quintales que se fijan en la condición 2.a, y los 
que se le pidan por virtud de la 3.a, los aranceles de la 
is|a de Cuba sufriesen alteración , se abonará al contra
tista , ó éste á la Hacienda , la diferencia que haya entre 
los nuevos derechos que se señalen al tabaco de la clase 
contratada y el vigente á la adjudicación de la subasta, 
entendiéndose tal abono por el número de quintales que 
exporte desde el dia en que rija la variación de dere hos.

18. El contratista será requerido al pago de los gastos 
extraordinarios de reportes, aumento de precio de los ta
bacos que se compren por su cuenta y los que se deriven 
de la responsabilidad que pueda contraer con arreglo á la 
condición 46 , y si no la verificase en el término de un 
mes , se tomará la cantidad necesaria de la fianza quede- 
be prestar en metálico. Si esta no fuere repuesta hasta el 
completo en el término de otro m es, se procederá admi
nistrativamente por la via de apremio,* con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 41 de la ley de Contabilidad.

19. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista h i
ciere abandono del servicio, se verificará por su cuenta

; en los términos expresados anteriormente. Se anunciará 
í nueva subasta y será de cargo suyo, tanto el pago de las 
diferencias de precio en los tabacos que se compren por 
su cuenta ántes de la nueva subasta, como también las 
diferencias que resulten entre el precio de su contrata 
por todo el tiempo de su duración y el de la celebrada 
nuevamente. Su lianza y el embargo de bienes suficientes, 
cubrirán esta responsabilidad en los términos prescritos 
por el art. 19 de la Real instrucción de 15 de Sétiembre 
de 1852.

20. Si ocurriese que los tabacos que se adquieran por 
cuenta del contratista en cualquiera de las formas expre
sadas, sean á precio, más bajo que el que se le adjudicó, 
esteno tendrá derecho á reclamar abono de ninguna espe
cie. Si lo mismo aconteciere cuando precediera abandono 
del servicio, se le devolverá su fianza como esta no deba 
quedar afecta á cualquier otra responsabilidad.

24. Si el contratista admitiese por cualquier1 causa cré- 
ditps ó valores del Tesoro en pago de las cantidades que 
devengue por entregas de tabaco, esto no le servirá n u n 
ca de excusa para dejar de cumplir las obligaciones de su 
contrato á pretexto de no habérsele satisfecho en metá
lico.

2 2. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indemnización , ni auxilios , ni 
próroga delcontrafb, cualesquiera quesean las causas en 
que para ello se funde, incluso el caso de guerra/bloqueo 
y sus consecuencias.

23. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones administra
tivas que se acordaren, á lo que sé resuélva por la vía 
contencioso-administrativa.

24; El interesado en cuvó favor quede el servicio, 
otorgará la correspondiente escritura publica, cuyos.gas- 
tos y los de sus cuatro copias serán de cuenta del mismo.

25. Los destaros se efectuarán de la manera siguiente:
Los tercios se numerarán, y un número de bolas igual

al de los tercios, numeradas también , se colocará en una 
urna ú otro objeto á propósito. Porcada 40 tercios se ex
traerá una bola, y el número que contenga designará ei 
del tercio que se haya de escoger. Pesados los envases y 
buscado el término medio que corresponda , el tipo que 
resulte será el regulador para hacer el abono de peso de 
los demás.

Este acto se verificará con la mayor formalidad en la 
junta de reconocimiento, compuesta de la Autoridad y 
empleados designados anteriormente y del contratista ó 
su representante, y se comprenderá con la mayor ex
tensión y exactitud en las certificaciones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio de la Hacienda.
25. Por cada partida de quintales de tabaco que la Di

rección mande admitir á las fábricas , expedirán los Con
tadores de estas al contratista, sin dem ora, una certifi
cación con el V.° B.a del Administrador, expresiva del nú
mero de tercios presentados á reconocimiento; de los re
cibidos con arreglo á las condiciones que debe tenér el 
tabaco , que se expresarán, así como la cantidad que con
tenga cada tercio; de los desechados; del peso con el e n 
vase y sin el envase de los admitidos, y del importe en 
reales vellón de estos últimos al precio á que quede el 
servicio contratado. En la misma fecha en que se libre ei 
indicado documento, que se extenderá en papel del se
llo 9.a por cuenta del contratista y sus copias en el de 
oficio de cargo de la Hacienda, remitirá el Administra
dor Jefe una de estas á la Dirección general de Rentas Es
tancadas , acompañada de los demás documentos en que 
conste el recibo de los tabacos, y sus duplicados, incluso 
ei del testimonio de reconocimiento á la de Contabilidad 
de Hacienda pública. 0

27. Los pagos se harán en la Caja Central del Tesoro 
público, comprendiéndose las cantidades que importen 
las entregas en la distribución mensual de fondos para 
que aquellos puedan efectuarse en el mes siguiente. Si 
comprendida la cantidad en la distribución de'fondos n o  
se hiciese el pago por cualquier causa , el contratista te n 
drá derecho al abono de un interés anual de 6 por 40 0, 
siempre que hubiere gestionado y reclamado su pago aí 
Director general de Rentas Estancadas. El interés em 
pezará á devengarse á los 30 dias siguientes al último en 
que debió hacerse el pago, y cesará en el que estese 
efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir la rescisión de 
su contrato si los pagos que deben hacérsele sufriesen dos 
meses de demora, y la cantidad que se le adeudare exce
diere de cuatro millones de reales, habiendo además re
clamado el abono del Sr. Ministro de' Hacienda.

Si llegare á ocurrir el caso déla rescisión del contra
to, la Hacienda, salvos los derechos que tenga que dedu
cir contra el contratista, satisfará al mismo el importe de - 
los tabacos, que aquel está obligado á tener en depósito 
permanente, al precio de contrata, y además el interés 
de 6 por 400 anual de su referido valor por el tiempo que 
lleven de estar depositados, contado desde el último día 
del mes de la rescisión.

28. En el caso de que el contratista anticipare las en 
tregas de los tabacos en uso de la autorización que le con
cede la condición 2.a, los pagos no serán obligatorios si
no á contar desde la fecha en que correspondiese hacer
lo, según el dia designado para las respectivas entregas, 
al tenor de lo dispuesto en 1a expresada condición 2.a y  
la 27.

29. Los tabacos que resulten sobrantes en los depósitos 
al concluir el contrato, después de cubrir todas las consig
naciones y pedidos que se hubieren hecho al contratista 
por virtud de lo estipulado en las condiciones 2.a y 3.a, se 
exportarán en la forma prevenida por, la 42. Los tabacos 
de los mismos depósitos que se hubiesen -aplicado á cu
brir dichas consignaciones y pedidos, se recibirán por el 
peso que tuvieren al tiempo de su admisión en aquellos.

30. El que resulte contratista afianzará el cumplimien
to de este servicio con dos millones de reales en metálico ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto, y además con sus bie
nes y rentas habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la Caja general 
de Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. Se devolverá en este 
caso, ó en el de rescisión si no resultase responsabilidad,' 
á virtud de comunicación que la Dirección de Estancadas 
pasará á la Caja de Depósitos.

La fianza expresada podrá sustituirse aumentando 
proporcionaimente los depósitos á que se refiere la con
dición 5.a, con el número de quintales de tabaco de la 
clase y calidades exigidas en este contrato, que al precio 
que resulte adjudicado represente la misma suma de 
dos millones de reales. En este caso los tabacos depositados 
se irán reservando en la forma que expresa la misma 
condición, y se hará cargo de ellos la Hacienda para cu 
brir las últimas entregas que debe hacer el contratista.

31. La subastarse verificará el dia 30i de Junio del cor
riente año en la Dirección general de Rentas Estancadas. 
Presidirá el acto el Director general, asociado dei segun
do Jefe de la misma y de uno de los Coasesores de la 
Asesoría generad del Ministerio de Hacienda, con asisten
cia del Escribano mayor dei Juzgado especial de Hacien
da de la provincia.

32. La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y solemne, fijándose, para conocimiento del público, los 
oportunos anuncios en la G a c e t a  y Boletines oficiales de 
las provincias , y serán remitidos también los necesarios 
á la Autoridad superior de la isla de Cuba para que dis
ponga su publicación,

33. En dicho dia 30 de Junio próximo, desde la una y 
media á las dos de la tarde, se recibirán por el Director 
general, en presencia de las personas que componen la 
Junta, lqs pliegos cerrados que entreguen los licitadores, 
en ouyo sobre se expresará el nombre J e l  que suscriba 
la proposición. Estos pliegos se numerarán por el orden . 
en que sean presentados. Para que el pliegé ptiéda ser 
admitido, ha de presentar previamente cada licitador cer
tificación de la Caja de Depósitos expresiva de haber en
tregado en la misma un millón de reales en m etálico, ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase de va
lores admisibles para este objeto. También acreditará en 
el acto de la presentación det pliego do proposición, con 
los documentos correspondientes, si fuere, español ave
cindado en ia Península, que desde 4.* de Enero de 4863 á 
la fecha de la subasta paga por lo ménos de contribución 
territorial 3.000 rs. en Madrid, ó 2.000 en cualquier otro



unto del re ino , ó por subsidio industrial 4.000 rs. en  
S idrid , ó 3.000 en los demás puntos. Si fuese-extranjero, 
a español de las provincias de U ltram ar, presentará de
claración en debida forma, suscrita por quien reúna las 
Circunstancias expresadas, en el caso de no tenerlas los 
nisnios, que se obligue á garantizar con sus bienes la Proposición qUe hiciere el licitador extranjero ó el espa

t o  de las provincias de Ultram ar. Además acom pañará 
ma manifestación firmada por sí, si su  asistencia fuere 
en representación p ro p ia , ó con poder en debida forma 
• fuere en nom bre de o tra, expresando el allanam iento 

sin reserva de ninguna especie, á todas las condiciones 
establecidas en este pliego, así como la renuncia de cual
quier fuero ó privilegio, incluso el de extranjería.

34. Seguidam ente se procederá á la apertu ra  de los 
pegos que contengan las proposiciones de los,licitado-

res por el orden de su num eración , y  el actuario  de la 
su basta  las leerá en alta voz, tomando nota de su conte-

35. El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda rem itirá á la 
pireccion general de Rentas Estancada» el pliego cerrado 
en que constar el tipo del precio máximo que por 
cada quintal abonará la Hacienda , y que ha de serv ir de 
b a s e  para la subasta , el cual se ab rirá  y pub licará su 
contenido después de abiertos y leídos los pliegos de las 
proposiciones hechas por los licitadores; pero si no se 
presentase ninguno de es to s , tampoco se dará lectura del 
tipo.36. Si en tre  los precios propuestos po r los licitadores 
en pliegos cerrados , y  den tro  del período de su admi
sión hubiere alguno que cubra ó mejore el designado 
como tipo por el G o b ierno , se consultará al Ministerio 
de Hacienda la aprobación de la subasta , con la que se 
adjudicará definitivam ente el servicio.

37. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que m ejoren el tipo del Gobierno, se adm itirán  pujas 
á la llana á los firm antes de las mismas por el espacio de 
un cuarto de hora , en que term inará el acto. Si en este 
tiempo no*se mejorase ninguna de las proposiciones igua
les, optará á la adjudicación del servicio la que*se hubiese 
presentado prim ero.

38. Si los precios propuestos por los licitadores exce
diesen del tipo , se dará cuenta al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda para la resolución que corresponda.

39. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de com pletar en el térm ino de ocho dias la fianza , y  si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, perderá el depósito 
presentado para tom ar parte en la licitación, y se^sacará 
nuevamente á subasta en los térm inos que se d isponen 
por el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

Madrid. 12 de Abril de 1864.== El Director general, Carlos Marfori.
Modelo de proposición que ha de contener el pliego de que 

se hace mérito en la condición 33.
D. N. N., v ec ino  d e  , e n te ra d o  del  a n u n c io  i n 

gerto e n  la Ga c e t a , n ú m e r o . . . . . ,  f e c h a . . . . . . . . . . ,  y  de
cuantas condiciones y requisitos se previenen para ad
quirir en pública subasta la adjudicación del servicio re 
ferente á en tregar en las Fábricas de Tabacos del reino 
54.000 quintales de tabaco’ en hoja habana de la Vuelta 
de Arriba de la isla de Cuba , y además los que se le p i
dan hasta un máximo de 18.000 qu in tales, subdividido 
por terceras partes , ó sean 6.000 quintales en cada uno 
de los años económicos de 1864 á 1865, 1865 á 1866 y  
4866 á 1867, se com prom ete á en tregar cada uno al p re 
cio d e ......................... reales y ............... cénts. (expresado en
le tra ). :

(Fecha y  firma del in te resad o .)
S.M  . se ha servido aprobar el presente pliego de con

diciones. Madrid 12 de Abril de 186 i.= S alaverría .

D irección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 19 de No

viembre últim o , esta Dirección general ha señalado el dia 
27 del próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
travesía de M érida, en la carretera  de Madrid á Badajoz, cuyo presupuesto es de 129.895,19 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Badajoz ante 
el Gobernador de la provincia ; hallándose en ámbos pun
tos de manifiesto, para conocim iento del público , el pre^ 
supuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta su b as ta , será de 6.400 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvie
ren, al de su cotización en  la Bolsa el dia an te rio r al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previené la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
Ja citada in s tru cc ió n ; s ién d o la  prim era m ejora por lo 
menos de 100 rs. , quedando las demás á voluntad de los licitadores, siem pre que no bajen de 40 rs.

Madrid 22 de A bril de 1864. =  El D irector general de Obras públicas ? Frutos Saavedra Meneses.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  ., enterado del anuncio pub li
cado con fecha 22 de Abril ú ltim o , y  de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la travesía de Mérida, en 
la ca rre te ra  de Madrid áBadajoz, se com prom ete á tom ar 
á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de  *'

(Aquí la proposición que se hag a , adm itiendo ó mejo
rando lisa y  llan am en te  el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
sé com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 8 de 

Marzo ú lt im o , esta Dirección general ha señalado el diá 
27 del próximo mes de M ayo, á las doce de sil mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
pqente sobre la ría de Puentedeum e, en la carretera de 
prim er órden de Betanzos á Ju v ia , cuyo presupuesto es de 2 189.352,23 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
le ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en eUocal que ocupa el Ministerio de F om ento , y  en la 
Coruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
áinbós puntos de m anifiesto , para conocim iento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon-

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y  la can tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta, será de 100.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de ia  Deu
da pública, al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvieren, 
al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la* referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos o más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in strucció n ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2.090 rs. , quedando las détaás á voluntad dé 
los licitadores, siem pre que no bajen de 500 rs.

Madrid 22 de Abril de 4864. =  El Director general de Obras púb licas, F rutos Saavedra Meneses.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u 
blicado con fecha 22 de Abril ú lt im o , y de las condi
ciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras del puente de Puentedeum e, 
en la carretera  de Betanzos á Ju v ia , se com prom ete á to 
m ar á s u  cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e    J

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
q u e se ra  desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra , por la 
obr s y  c^lI1Proine ê pcoponente á la ejecución de las

(Fecha y  firma del proponente.)

D irección general de Instrucción pública.
Segunda enseñanza.

Se hallan vacantes en el escalafón dé Catedráticos de 
mstituto, un  prem ió de la p rim era sección de m érito, 
cuatro de Ja segunda y  cinco de la tercera, los cuales han 

proveerse pa r concurso en la forma prevenida en la 
msposicion 19 de la Real órden de 25 de Mayo de 186!, 
ntre los Profesores qué, a] espirar el plazo de esta con- 
ocatoria, lleven el tiempo de servicio que la disposi- 
10n 16 de la citada Real órden determ ina.

Los aspirantes que tuviesen que acreditar nuevos mé
ritos conlraidos desde la publicación del citado escalafón, 
elevarán á esta Dirección general , por el conducto p re 
venido, sus solicitudes docum entadas en el térm ino de un 
mes, contado desde el dia en que se inserte este anuncio 
en la G aceta.Madrid 19 de Abril de 1864.*= El Director general, 
Víctor Arnau.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un  resguardo talonario de un 

depósito necesario, fecha 3 de Octubre de 1860, ascenden
te á 72.000 rs. nom inales en deuda diferida , y señalado, 
con los núm eros 12.923 de entrada y  4.842 del registro 
de in scripc ión , se previene á la persona en cuyo' poder 
se halle que lo presente en esta Caja general, establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda , bajo el supues
to de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, 
quédando aquel sin  ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean 60 d ia s , á contar desde la publicación de este 
a n u n c io s in  haberlo presentado.

Madrid 26 de Abril de 1864. =  El Director general, 
Antonio de Echenique.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito necesario , fecha 3 de Octubre de 1869 , ascen
dente á 72.000 rs. nom inales en Deuda diferida, y  seña
lado con los núm eros 12.928 de en trada y 4.842 del re 
gistro de in scripció n , se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja general, esta
blecida en el edificio del Ministerio de H acienda, bajo el 
supuesto de que están tomadas las precauciones oportu 
nas para que no se entregue el depósito sino al legítimo 
dueño , quedando aquel sin n ingún valor n i efecto tras
curridos que sean 60 dias , á contar desde la publicación 
de este anuncio , sin haberlo presentado,

Madrid 26 de Abril de 1864.=E1 Director general, An
tonio de Echenique.

Dirección de H idrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES,

Según noticias recibidas del Ministerio de Fomento, 
deben encenderse el 30 de Mayo próxim o los siguientes 
faros recientem ente construidos:

OCÉANO ATLANTICO.— PROVINCIA DE LUGO.
Faro de San Ciprian.

Está situado sobre la a ltu ra  que dom ina á la punta 
de la Atalaya, extrem idad N. de la península de San Ci
prian.

Aparato catadióptrico de sexto órden.
Luz fija , blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atm ósfera, 9 

millas.
Latitud.... 43\.43\.00" N.
Longitud. 1 . . i6.. 15 O. de San Fernando,

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 37 metros.
Idem  sobre el terreno , 8’8 metros.
La torré es ligeram ente cónica, de granito color gris 

claro. Ocupa la parte exterior y céntrica de la fachada N. 
de la habitación de los torreros. La lin terna es octagonal 
y blanca.

Faro de la isla Conejera.
Está situado en la parte más elevada de la expresada 

isla , llamada tam bién C olleira, extrem idad oriental de la 
boca de la ria del Barquero.

Aparato catadióptrico de sexto órden.
Luz fija , blanca.
Alcance en el estado ordinario  de la atm ósfera, 9 millas.

L atitud ... 43°..45'..36" N.
Longitud. 1 ..28 ..00 O. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar,
8 3’4 metros.

Idem sobre el te rren o , 7’4 metros.
La torre es ligeramente cónica , de granito color gris . 

claro, y  está situada en el centro de la fachada N. de la 
habitación de los torreros. La lin terna está pintada de 
b lanco , y term ina con un casquete esférico.

MAR M ED ITE R R Á N E O .— PROVINCIA DE MURCIA.
Faro del islote Escombrera.

Está situado en la parte más elevada del expresado 
islote, por fuera de la boca del puerto  de Cartagena.

Aparato catadióptrico de  sexto órden.Luz fija , roja.
Alcance en el estado ordinario  de la atm ósfera, 4 millas.

Latitud. . 37°..33'..30" N.
Longitud. 5..14 ..20 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar, 68 metros.
Idem sobre el terreno , 8’8 metros.
La torre es redonda, de color b lanco ; de aplomado la 

cornisa, y se eleva desde el centro de la habitación de los 
torreros. La lin terna es octagonal, con m ontantes verdes, 
y term ina con cúpula esférica de color blanco.

Madrid 22 de Abril de 1864 = S a lv ad o r Moreno.

 ̂ Adm inistración principalde Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte los 

Sres. D. Emilio Bernar, D. Miguel M añanas, D; Francisco 
Fernandez de los Rios , D. Manuel Fama y S uriano , Don 
Francisco Díaz Quijano , D. Ramón Campomanes , D. Luis 
Estanislao Perera, D. Francisco González, Doña María del 
Rio, D. Juan Inés, D. Santiago Gómez Segura, Doña E va- 
rista Zaola de Sebastian y el Excmo. Sr. D. Cárlos Drak- 
que, y  siendo necesario enterarles de asuntos que les in 
teresa , se les invita se personen en esta Administración, 
establecida en la Plaza Mayor, núm . 7, piso segundo ; en 
la inteligencia que de no verificarlo se le seguirá p e rjuicio.

Madrid 26 de Abril de 1864.=Tom ás Mojados.

Tribunal de oposiciones
á las plazas de Médicos, vacantes en la Beneficencia 

general.
Los señores opositores á dichas plazas se presentarán  

m añana m iércoles, á las cinco de su tarde , en la sala dé 
consultas del Hospital de la Princesa de esta corte con 
el fin de continuar los ejercicios correspondientes.

Madrid 26 de Abril de 4864.=E i Secretario del T ribu
nal , José Eugenio Olavide.

Adm inistración principal de Hacienda pública  de la provincia de Sevilla.
D. Cándido Donoso, A dm inistrador principal de Hacienda pública de la provincia de Sevilla.
Por el presente y  en v irtud  dé lo dispuesto en el a r 

tículo 124 del reglam ento del Tribunal de Cuentas del 
Reino, se cita , llam a y emplaza por prim era vez á  Don 
Francisco Domínguez, Comisario que fué de protección y 
seguridad pública dé esta ciudad, ó á sus herederos, para 
que en el téruflho de 30 d ias, contados desde la in ser
ción de este anuncio en la G a c e t a  del G obierno, se p re 
sente en esta Adm inistración principal con el objeto de 
hacerle saber el estado del expediente que se sigue por 
la misma para el reintegro de 2.4 38 rs. en que salió al
canzado en el desempeño de dicho destino en 1849; en 
la inteligencia que de no verificarlo en el plazo de los 30 
d ias, le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevina 14 de Abril de 1864.===Cándido Donoso.
8540—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud d e  providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del d etr ito  de Santa C ru z, de e s ta p ’aza , dictada ante m í en los 
autos de concurso á b ienes de D. José Cárlos N ob ile , se hace 
saber que en el acto d e  la junta celebrada en  2 1  del a c tu a l, se  
hizo cesión, por parte del con cu rsad o, de todos los b ienes objeto  
de la dependencia en  favor de sus acreed ores, cu ya  proposi
ción fué aprobada por e s to s , com o así bien la qu e hizo un ter 
cero  concurrente al a c t o , y  por la cual aceptaba los b ien es de  
dicho c o n c u rso , haciéndose cargo de pagar todos los créd itos  
á razón de un 1 0  por 1 0 0 , con la condición  de que este abono  
había de ten er lugar el dia en  el que se  le pusiera en posesión  
de aquellos. *

Lo que se hace notorio para que en  el térm ino de 2 0  dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
las personas que se crean con derech o  com parezcan á im pug
nar la decisión d e la Junta; bajo apercib im iento d e que trascur
rido  dicho térm ino sin  haberse form ulado oposición, se  m anda
rá llevar á efécto lo convenido á tenor de lo d ispuesto en  los 
artículos 624, 625 y  627 d e  la le y  de E njuiciam iento civil.

C ádiz 2 2  de Abril d e  1864.==Manuel Iglesias. 8755
D. Fernando de la C uadra, Juez d e  prim era instancia del 

distrito d el Sagrario d e esta ciudad por S. M. (Q. D. G.) &c.
P or el presente  c i to , llamo y  em plazo á todas las personas 

que se estim en con d erecho  á los b ien es sujetos al concurso v o 
luntario de acreed ores provocado por D. Juan A lvarez H errero, 
vecino  y  del com ercio de esta c iu d a d , pen d ien te  en  m i Juzeado

y  por la Escribanía del infrascrito, para que por sí. ó  por m edio  
d e apoderado autorizado lega lm ep te , concurran á la Junta g e 
neral decretada para el dia 19 d e Mayo próxim o ven idero en ios 
estrados d e  mi Juzgado , trayend o  los docum entos que justifi
quen sus c ré d ito s ; apercib idos de que los que no concur ran a s is 
tidos de dicho requisito les parará el perjuicfo que h aya  lugar.

Dado en Granada á 2 0  de Abril de 1864.=>Fernando de la
Cuadra.— P or m andado de S . S . , M aD Ú el de Ramos L ópez. 8756

D. José C elestino de la C u e s ta , Caballero de la Real O rden  
A m ericana de Isabel la Católica y  Juez d e prim era instancia del 
partido de esta  villa d e  Tolosa.

Hago saber que en el añ e d e 4 833 se expid ieron por las ofici
nas d e  la D irección  general d e  la Deuda del Estado , y  á favor 
de la m em oria ú obra pia instituida por. D. Sebastian de Leiva y  
la T ijera , en la villa de A ndoain , provincia d e G uipúzcoa, n u e 
vos docum entos ó láminas de varios capitales contra e l  Estado  
que se rem itieron  á U Intendencia de V itoria con fecha  44 de 
F ebrero del mism o a ñ o , y  son las siguientes :

Uno de 60.235 rs. vn . d e capital.
Otro d e  213.304 rs. vn . de id .
Otro d e  60.235 rs. vn. de id.
Otro d e  9.782 rs. vn. de id .
Otro de 4 0.377 rs. vn . de id.
C uyos docum entos ó lám inas, no habiendo llegado á manos do 

los Sres. Patronos de la referida  obra pia , ni ex istien d o  tam poco  
en la Intendencia d e  V ito r ia , se  hace público su extravío  c itá n 
dose y  em plazándose nuevam ente al que , ó á los que puedan  
tenerlos en  su p o d e r , para que en el térm ino d e los prim eros 
4 5 dias sigu ien tes al de la inserción  del presente edicto en la G a 
c e t a  de G obierno, se presenten  á entregarlos en  este  Juzgado y  
Escribanía del in frascrito , ó á deducir en otro caso su derecho; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo así se declarará la pér
dida ó extravío  d e  ellos, y  parará á los tenedores el perjuicio que 
haya lugar en d erech o .

Dado en Tolosa á 31 de Marzo de 1 86 4 := J osé  C elestino de la 
C u esta .= P o r  su m andado, Juan Cruz de Larasoles. 8762

D. José Celestino d e  la C uesta, Caballero de la Real Orden  
Americana de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia del 
partido d e esta villa de Tolosa.

Hago saber que en el año de 1833 se exp id ieron  por las ofi
cinas d e  la D irección genera l de la D euda, d el Estado y  á favor  
de la m em oria ú obra pia instituida por T). Juan d e Legarra en 
la villa de A ndoáin , provincia de Guipúzcoa, nuevos docum entos  
ó láminas dé várips capitales contra el Estado, que s e  rem itieron  
á la Intendencia de V itoria con fecha 4 4 de Febrero del idéntico  
a ñ o , y  son las siguientes;

Uno d e 26.553 rs. vn. de capital.
Otro d e  25.823 rs. vn . d e  id.
Otro d e 20.837 rs. vn. 4 7  m rs. de id.
Otro d e 10.008 rs. vn. d e id.
Otro de 7.000 rs. vn. d e id.
Otro de 47.693 rs. vn. de id.
Otro de 37.699 rs. vn. de id.
Otro de 19.406 rs. vn. 23 mrs. de id.
Otro d e  4 6 8 . 0 0 0  rs. vn. de id.
Otro de 99.488 rs. vn. de id,
C uyos docum entos ó lá m in as , no habiendo llegado á manos 

de los Sres. Patrono^ de la referida obra p ia , ni existien d o  tam 
poco en la Intendencia de V ito r ia , se hace público su extravío , 
citándose y  em plazándose por segunda y  últim a vez  al q u e , ó á 
los que puedan tenerlos en su p od er, para que en  el térm ino de 
los prim eros 4 5 dias s igu ien tes al de la inserción del presente  
edicto, se  presenten  á entregarlos en este  Juzgado y E sciibanía  
del infrascrito, ó á deducir en otro caso su derecho; bajo aper
cib im iento que de no ver ificarlo así se declarará la pérdida ó e x 
travío  de e llo s , y  parará á los tenedores el perjuicio que haya  
lugar en derecho.

Dado en Tolosa á 31 de Marzo de 1 8 6 4 .= J o sé  Celestino de 
la C u esta .= P o r  su m andado, Licenciado José María de Jurun- 
darena. §763

D. A gustín  del H ierro, Ju ez  d e  prim era instancia de la villa 
y  partido d e Tam arite.

Por el pr esente se  cita y  em plaza á D. M iguel Sanehez*de la 
Campa para que com parezca en este Juzgado á evacuar el tras
lado que se lé tiene conferido del escrito presentado en 26 de Se
tiem bre de 1862, por parte de José Cases, com o m arido de R ai-  
munda Santam aría d e  V aldeliou , en que interesa se exponga  lo 
que sea p ro ced en te  en la tercería interpuesta por dicha Santa
maría al em bargo de bienes de Cases por causa subre robos en 
cuadrilla; y en cuya tercería ha sido parte con otros el precita
do D Miguel Sánchez de la Campa, quien deberá verificar la 
com parecencia por m edio de Procurador del propio Juzgado d e
b idam ente autorizado.

T am arite 7 de Abril d e  1 8 6 4 .= A g u slin  del H ie r r o — Por su 
m andado. Juan Mota. § 5 5 3

CORTES. 
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Sesión celebrada el dia 26 de Abril de 4 864.

Se abrió á las dos y cuarenta m inu to s , y leída el acta de la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación en 

que el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
con fecha 24 del corriente mes, participaba que S! M. la 
Reina se había servido señalar la hora de las tres de la 
tarde del dia 27 del actual para el besamanos general que 
con el plausible motivo del cumpleaños desu  augusta ma
dre ha de tener lugar en el Real Sitio de Aranjuez.

Igualm ente io.quedó de que el Sr. Duque ¿e  Medina- celi participaba su m archa de esta corte.
Lo quedó tam bién de que las secciones habían nom 

brado, para la comisión que ha de dar dictám en sobre el 
proyecto de ley de pensión á Doña Eulalia Rodríguez y 
García, á los Sres. D. Joaquín María Perez, Marqués de 
Mirabel, D. Francisco de Mata y A lós,D , Vicente Bayo, 
Marques de Santa Cruz, D. Eusebio Morales Puisdevani y  Conde de Montefuerte. b

Asimismo lo quedó de que la comisión encargada de 
inform ar sobre el proyecto deley  de pension a Doña Ana 
Alonso H errera, viuda del Coronel D. Felipe Casaus, ha
bía norahrado Presidente a lS r. Marqués de Guad-el-Jelú, y Secretario al Sr. Duque de Gor. 1

Se acordó rep a rtir  á los Sres. Senadores. 200 ejem pla
res de la exposición que los im presores de Madrid hari elevado á las Cortes.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sánchez Silva, leyó los siguientes dictámenes:
El relativo a prorogar el plazo fijado para la term ina

ción del ferro-carril de Santiago al Puerto del Carril.
El en que se concede pensión á Doña Antonia María Bell ver y  Castelló.
El en que se concede también pensión á Doña Ana Alonso Herrera.

• Y el en que se concede asimismo pensión á Doña Ma
ría Ruiz de Luna y Doña Juana Cristina Hintz.

El Sr. PRESIDENTE: Estos dictámenes se im prim i
rán  y repartirán , señaláudose dia para discutirlos.

ÓRDEN DEL DIA.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre con - 
ceder pensión á Doña Liboria Torres Vildósola, viuda del 

Comisario de Marina D. Gonzalo Feri.
Leído dicho dictámen, y no habiendo ningún Sr. Se

nador que pidiera la palabra, fué aprobado sin debate al
guno el articulo único de que constaba el proyecto, sus
pendiéndose la votación definitiva.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley concedien
do pensión á Doña Bárbara García Arguelles y Doña Ger

trudis Pares y Guzman,
Leído el referido dictám en, no hubo ningún Sr. Sena

dor que pidiese la palabra, por.lo cual fué aprobado sin  
discusión el artículo único de que constab* el proyecto, y  se suspendió la votación definitiva.

El Sr. PRESIDENTE: Se avisará por papeletas para la prim era sesión.
Se levanta la de este dia.
E ran las tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S,
PRESIDENCIA DEL SR . RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de 
Abril de 1864.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. S o ro :
Artículo único. «Se concede á Doña Benita Gam barte 

y  Gam barte, viuda del Comandante graduado, Capitán de 
infantería , D. Vicente Ibañez y  Sales, la pensión vitalicia 
de 3.000 rs.»

El Sr. SO R O : Sres. Diputados, no seria-yo ciertam en
te quien al tener la honra de dirigiros la palabra lo h i
ciera apoyando una proposición injusta; seria exponerm e 
desde luego á perder lo que y o , ántes que todo, deseo 
conseguir: lo que os suplico que me concedáis es vuestra 
tolerancia y vuestra benevolencia.

No soy partidario de que los poderes lleven sus facul
tades hasta más allá de los límites debidos, siquiera sea á 
impulsos del corazón, rem ediando las desgracias, porque 
aun para este caso creo tienen estos poderes el deber do

ser más parcos que pródigos, tratándose de hacer conce
siones de bienes que no son p rop io s, de bienes que per- 
tenecen á ios generales de la nación. Creo,, adem ás, que 
estas concesiones deben hacerse teniendo en cuenta que 
m uchas veces es para rem ediar una gran desgracia, es 
para hacer un gran bien, y  es esa retribución de grandes servicios prestados al país. ^

Si la proposición que yo en estos momentos tengo la 
honra de apoyar no reuniera estas circunstancias, yo no 
la apoyaría. Viene solicitando una pensión la viuda de un* 
Capitán con el grado de Comandante que se encuentra 
hoy cási en la miseria. Sin embargo, este Capitán com en
zó á servir en el ejército á la edad de 16 años, ingresan-' 

 ̂ do como simple soldado voluntario, y  sirviendo á su Rei
na y á su país en las circiifestancias azarosas por que este , ha atravesado en el espacio de 33 años.

No ha tenido en su carrera  mala nota ninguna ; ha 
prestado grandes servicios al p a ís , y solo por haberse can
sado siendo Teniente, su viuda no tiene derecho á Monte
pío, no obstante que duran te  largo tiempo sufrió los des- 

l cuentos correspondientes. Por esta razón suplico al Con
greso tome en consideración esta proposición.

Consultado el Congreso se tomó en consideración y 
í pasó á las secciones.

ORDEN DEL DIA.
Actas.

Sin discusión quedaron aprobadas las de la Pola de 
Laviana y San Vicente (Valencia), y  quedaron admitidos 
los Sres. D. Juan Lorenzana y D., Ignacio Lacuadra.

Ensanche de poblaciones,
Continuando esta discusión se aprobaron los a r tícu los 4.°, 5,°, 6.°, 7.° y  8.°
Se leyó el 9.°, que decia a s í :
«En todos los casos que el Gobierno autorice el e n 

sanche de una población, se creará una ju n ta  compuesta 
del Alcalde Presidente del Ayuntam iento, dos Concejales 

; designados por esta Corporación, un abogado en ejercicio, 
un  Licenciado en Medicina y un Arquitecto nom brados 
por el Gobierno, y tres propietarios de terrenos situados 
en la zona de en san che , elegidos po r la m ayoría dé lo s 
mismos en reunión convocada para este efecto.»

El Sr. M O R E N O  E L O R Z A : Deseo saber si la comi
sión tiene inconveniente en que se una á la ju n ta  alguno 
de los propietarios de la población antigua. Para dar esta 
representación á la propiedad, se cree que bastan los dos 
Concejales; pero los Concejales no representan  tan direc
tam ente los intereses de los propietarios como una p e r
sona elegida por ellos mismos.

El Sr. U H A G O N : La comisión, al proponer esta jun ta , 
tuvo presente que estando en ella el Alcalde y dos Conce
jales con tres propietarios de la zona de ensanche, que 
parte  de ellos, ó todos, lo serán de la antigua población, 
y habiendo además tres representantes del Gobierno, 
todos los intereses estarán representados.

Dar representación á los propietarios de la antigua po
blación descom pondría la junta . El Sr. Moreno "Elorza 
debe, por lo demás, desechar sus temores.

El Sr. F U E N T E S : Creo que se trata de dar rep re 
sentación á los propietarios de Madrid, y yo insisto en la 
necesidad de que se dé. Los Concejales podrán ser ó no 
propietarios, y no representan la propiedad. Ru^go, pues, 
á la comisión que admita en la jun ta  á algún propieta
rio. No soy de la opinión m ezquina de que el ensanche 
perjudicará á la antigua pob lación ; pero puede haber 
intereses en conflicto, y  conviene que á lo ménos uno de 
los Concejales de que aquí se habla sea propietario.

El Sr. U H A G O N : La com isión, en m uestra de doci
lidad, acepta las indicaciones de los Sres. Moreno Elorza 
y F u en tes , siem pre que no se varíe el núm ero de n u e 
ve. Si SS. SS. aceptan que uno de los Concejales sea p ro 
p ietario , la comisión no tendrá inconveniente en modifi
c a re n  este sentido su diclámen.

El Sr. F U E N T E S : No sé por qué lia de ser el núm e
ro nueve ; podría ser once.

El Sr. M O R E N O  E L O R Z A : No adelantaríam os nada 
con que uno de los Concejales fuese propietario , porque 
no representan allí la propiedad, sino ei común de^veci- 
nos. Serla mejor decir que en vez de tres propietarios de 
la zona de ensanche haya d o s , y uno que lo sea de la 
antigua pob lac ió n ..

I I Sr. U H A G O N : La comisión ha accedido á lo que 
habia pedido el Sr. Fuente-. No puede acceder á más. Es
te pensam iento obedece á una combinación n a tu ra l; si 
lo vamos alterando, haremos una cosa improvisada que 
generalm ente no suele salir bien.

El Sr. F U E N T E S : Lo que dice S. S. que yo he p ro puesto lo ha propuesto S. S.
El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z  : Yo creo que de los tres 

propietarios de que se habla pueden ser dos de la zona 
de ensanche y uno de la población antigua.

E' Sr. U H A G O N : La comisión no tiene inconveniente 
en aceptar que en vez de los tres propietarios de ¡a zona 
de ensanche enfren en la jun ta  dos, y uno de la pob lación antigua.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 9.° con la modificación aceptada por la comisión.
Sin discusión se aprobaron los artículos 1 0 , 1 !  12y .13.
Se leyó el 1 4, que decia así:
«Las trasm isiones de la propiedad de los solares s i

tuados en la zona de ensanche y de los edificios que so
bre ellos se construyan , devengarán en favor de la Ha
cienda, duran te los seis prim eros años, la mitad de los de
rechos que les correspondan por disposición general.»

El Sr. F U E N T E S : Un Sr. D iputadolne decia ayer que 
esta ley se habia hecho más en favor de los que trafican 
en solares, que en el de los propietarios. Este artículo lo 
probaria si quedase como está. Los que trafican en sola
res bastante beneficiados están con el ensanche, y aquí se hace un  perjuicio al Tesoro.

Creo, pues, que la comisión debe re tira r este artículo.
. El Sr. U H A G O N : El G obierno, en la comisión , no 

tuvo inconveniente en aéeptar este artículo. Como por 
efecto del ensanche aum enta el valor de la p rop iedad , la 
mitad de los derechos que debe percibir el Tesoro pasa
rá con m ucho de lo que percibiría si no se hubiese h e cho esta ley.

El Sr. M O R E N O  E L O R Z A : Yo haría esa gracia más 
bien á la trasm isión de la propiedad de los edificios que 
á la de los solares; porque si se favorece el tráfico de los 
solares, el resultado será que su valor ántes de edificar 
irá subiendo, y el capital que se emplee en edificar* tendrá que ser mayor, y por tanto el alquiler.

El Sr. U H A G O N : Indudablem ente tiene razón el se
ñor Moreno Elorza hasta cierto p u n to , y la comisión no 
tiene inconveniente en que estos derechos reducidos se 
devenguen sobre los edificios constru idos, no sobre los solares.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 44 con la modificación aceptada por la comisión.
Sin discusión se aprobó el 45.Se leyó el 16, que decia a s í:
«em pezarán á contarse los 25 años expresados en eL 

artículo 3.° desde que se publique en la G a c e t a  oficial el 
decreto autorizando el ensanche, y  desde la prom ulga
ción de esta ley respecto de las poblaciones en que° la 
autorización esté ya concedida por el Gobierno de S. M » 

El Sr. m o r e n o  e l o r z a : Se debe hacer una acla
ración aquí para que se entienda si el año de exención 
de contribución que tiene la propiedad nueva subsiste ó 
no; es decir, si con estos 25 años hay el relevo de esei año de contribución.

El Sr. R E T O R T IL L O : El últim o artículo de la ley de
roga todas las disposiciones que se opongan á ella. Toda 
vez que la exención de contribución en el p rim er año 
no se opone á ella, es claro que subsiste. Así, pues que se 
concede esa exención , el Ayuntam iento solo contará con ei impuesto duran te  24 años.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 16.
Se leyó la siguiente enm ienda al 47: •
«Pedimos al Congreso que en el art. 17 de la ley sobre 

ensanche de poblaciones, después de las palabras «un re 
glamento expedido por el Gobierno determ inará la tram i
tación de los expedientes que se instruyan  sobre ensan
che,» se intercalen las siguientes: «teniendo presente lo 
que establece la ley de 17 de Julio de 1836 para la ap re
ciación de la necesidad y audiencia de todos los intereses,» 
concluyendo como la com isión: «y  todo, lo demás que 
para la ejecución de esta ley estime conveniente.»

El Sr. U H A G O N  : La comisión acepta esta enmienda.
Puesto á discusión el artículo con la enm ienda, y  no 

habiendo quien tomase la palabra en contra , se procedió á la votación y quedó aprobado.
Igualm ente lo fué sin discusión el 48 y últim o del 

proyecto.
Incompatibilidades.

Continuando la discusión de la totalidad de este p ro yecto , dijo
El Sr. P O L O : Me veo en la necesidad de hacer una 

segunda parte de mi discurso. Lo siento , porque como 
dice un libro que todos leem os, nunca segundas partes 
fueron buenas. Pido, pues, la indulgencia del Congreso, y  
para granjearla no repetiré lo que dije ayer.

Dejé demostrado hasta qué punto es lam entable la s i
tuación del cuerpo electoral, cuál es la de esta Cámara, 
y cuán triste la de la política actual. Epocas ha habido en 
que las instituciones se han visto amenazadas por el 
h ierro  y el fuego, pero entonces estaban ménos en peli
gro que ahora. Así, señores, no podemos seguir si no que
rem os llegar á una gran catástrofe.

H ay, señores, q u e d a r  fuerza y  verdad al Gobierno 
parlam entario ; hay necesidad de reorganizar el partido 
conservador. Este pensamiento, que tantas veces naufra
ga, es necesario que se realice para que el país pueda go
zar de tranquilidad, de libertad y  de órden.

¿Y de qué m anera ha de reorganizarse el partido con

servador? Yendo m uy adelante ; no dejando de ser con
servador , pero siendo m uy liberal. La política contraria 
está juzgada. Los partidos conservadores, más que n in g u 
no , deben vivir* con las tendencias de la época , no para 
ex agerarlas , pero sí para realizarlas. A ese efecto debe recoger los elementos más vivos , jóvenes y  de porvenir.

Reorganizado el partido conservador , debe, ex tirpar 
los abusos, debe dar fuerza al Parlam ento. La Monarquía 
esta mas que nadie interesada en dar fuerza al Parlam en
to. Podra existir antagonism o alguna vez en tre  el P a rla 
mento y  el Ministerio; pero en tre  el poder Real y  el P a r
lamento, jam ás. El Parlam ento es el alcázar de la Monar
quía ; ¿y cuándo la fortaleza del alcázar ha sido un  m al 
para el Monarca que le hab ita?  Las Monarquías absolutas 
no viven en un  alcázar; viven en una tienda de cam pa
ña ,.rodeadas de ejércitos, sujetas á todas las vicisitudes 
de la guerra. Q u iero , p u e s , el Parlam ento fuerte como 
conveniente á la M onarquía; por eso quiero que esta lev 
haga lo que debe hacer en beneficio del prestigio é im por
tancia del Parlam ento.

Ahora bien: este proyecto de ley no se hace para ten er 
aquí un corlo núm ero de empleados públicos que sean 
hom bres políticos: se hace para que influyan más los que 
vengan. ¿Cómo se quiere que siendo el Gobierno tan  in
fluyente dentro y  fuera de aquí, tenga prestigio y fuerza 
el Parlam ento? YoTamento que la comisión no en tre  en  
el sistema verdadero. Aquí debe haber un  corto núm ero 
de funcionarios públicos exclusivamente políticos: debe 
establecerse un  sistema que traiga á estos Cuerpos la ilu s
tración de los funcionarios públicos, sin ninguno de sus 
inconvenientes. Los hom bres políticos de esa talla que 
vengan aquí en nom bre de un  principio y  de una política, 
que se sostengan con ella y  caigan con ella , serán s iem pre convenientes en el Congreso.

Se me dirá: podrán venir esas personas no siendo em 
pleados. Pero ¿valdrán ni significarán lo mismo? No, se
ñores. ¿Y la Administración? ¿S erá  conveniente que estó 
aislada, que no haya lazo de unión ninguno en tre  el par 
tido que gobierne y la adm inistración del país? No, seño
res. .Por eso, repito , no debemos excluir de modo com 
pleto á todos los funcionarios. , ,

Pero con el proyecto de ley tal como existen, vendrkn 
aquí tantos funcionarios como venian án tes, y  ese es el 
mal. Yo deseaba el m om ento de d iscutir una ley de inf- 
com patibil’dades. Este m om ento ha llegado después de ,16 
años desespera;f¿y^qué vamos á hacer? Vamos á dejar las cosas como estaban.

La com isión, sin salirse de su sistema, podría Shr .ló
gica. Bastaría con que suprim iera alguno de sus artícu 
los; bastaría que no viniera aquí la m agistratura; ¿a&ta,- 
ria qué no dejase venir sino á los hom bres qué esterí eri cargos políticos.

Señores, si la situación cambia, si los abusos se rem e
dian, no será por esta ley tal como está ; será á  pesar 
SUY°.

A vosotros, Sres. Diputados, me dirijo. A muchos 
Congresos se ha presentado la cuestión; pero á ninguno 
hasta ahora se ha ofrecido la ocasión de resolverla. Vo
tad con arreglo á vuestra conciencia , y  haced una refor
ma que todos desean, contribuyendo así á róorganizar el: partido conservador.

Yo ii'iQ dirijo-tam bien al G obierno: esta es la ocasión 
de adquirir una gran gloria; medidas incom pletaslno bas
tan en estos casos, son m enester medidas que lleven ade
lante el programa del Gobierno. Por ú ltim o , yo ruego á 
la comisión y á su digno Presidente que aproveche la 
ocasión de realizar su pensam iento: vo suplico al señor 
Coello, paladín constante de las incom patibilidades, que 
no abandone esa bandera que ha trem olado con gloria*' yo suplico al Sr. Bedinar que no desaproveche la ocasiort 
de un ir su nom bre á una gran reforma ; yo hago la m is
m a súplica al Sr. Terrero, y sobre todo al Sr. Goicoerro- 
tea , que por su posición está más interesado en que el 
Parlam ento, como apoyo de la M onarquía, recobre su  prestigio. Al Sr. Campoamor le ruego que se lance en este 
camino con el desenfado que le es familiar, dando al p ro 
yecto de ley la tendencia que debe llevar.

Señores, en nom bre del país, de la verdad del Gobier
no parlam entario , os pido que begais cuanto esté de- 
vuestra parte para que esta ley sea io que debe ser.Se suspendió esta discusión.

Se declaró conforme con lo acordado, y se aprobó de 
finitivam ente el proyecto de sanción penal por^delitos
vlvvlU I dlCb*

Continuando la discusión , dijo
Ei Sr. C O E L L O : La comisión no podía lisoniearseYle 

traer una solución que todas las fracciones aceptaran* pe
ro después del discurso del Sr. Polo, hemos podido tener 
esa esperanza, porque S. S. no ha combatido radicalm en
te este proyecto, y ha venido á darnos la razón en mucha parte.

La reforma parlam entaria es uno de los puntos más 
im portantes y difíciles que puede d iscutir un Parlam ento. 
L11 la región de las teorías habría sido muy fácil á la co
misión trae r una solución radical. Yo me explico qu e  los 
que tom an por base en el sistema constitucional e l p r in 
cipio de desconfianza (que no es el mío), lo ex tiendan á 
to jos los funcionarios. Comprendo tam bién que los que 
tienen una confianza, que yo no tengo, fiándolo todo á 
las costum bres, y nada á las ley es , dejen por completo á 
la voluntad de los electores el 'enviar aqui á aquellos qué posean su confianza.

P ero , señores, no es posible concebir la M onarquía 
constitucional con soluciones absolutas. El dia en que 
queráis y podáis traer soluciones ex trem as, la M onarquía 
constitucional habrá  desaparecido. Estos Gobiernos son 
de transacciones, de soluciones medias; y una de esas so 
luciones os presentam os hoy en la cuestión que nos ocupa

La reforma parlam entaria estaba exigida p o r la  opi
nión hace tiempo, y al calor de estas ideas las Cortes cons
tituyentes en 1834 votaron una ley absoluta de 'incom patibilidades. Pero ¿q ué aconteció con aquella le y í  ¿y ios‘ 
seis meses estaba infringida, y hubo que da r nerm isos 
por leyes parciales para que Diputados im portantes fue
sen á ocupar altos puestos. Esto era n a tu ra l : eP P arla- 
m ento es la reunión de todas las fuerzas vivas de ú n a  si
tuación , y de ellas tienen que salir los hom bres que desem peñen los altos puestos políticos en el Estado.

Precisadas estas dificultades prácticas por las Córtes 
de aquella ley, aprobaron unas bases que en su  esencia son menos restrictivas que las que hoy constituyen et 
proyecto de ley que nos ocupa. Es decir, tom aron u n  té r 
mino medio como lo hemos tomado nosotros. Veamos 
ahora o tro s . ejemplos. Italia tiene grandes afinidades co n  
nuestro  país. ¿Y qué acontece allí? No solo se adm iten las 
categorías que aquí adm itim os, sino otras más extensas 
E ntran  allí en el Parlam ento todos los Magistrados y  to 
dos los Catedráticos. Y eso que en Italia sucede lo  que por desgracia 110 veo en España.

En Italia hay gran intervención desparte dé lá  aris to - cracia en el moviiniento político ; a llí las p u erta s  de una 
y otr¿i Camara están abiertas a la Iglesia. Y esta in te rv en 
ción de los funcionarios al lado de esas clases conserva
doras, ¿han sido allí u a  Bien ó un  mal? Yo creo  que han  
sido un  b ien , y un gran elem ento m oderador. Así se ve  
que e n  medio de la situación tan grave p o r que pasa Ita 
lia, su Parlam ento ha conservado un  espíritu  de verdadera moderación.

Pasemos á la Prusia. Desde algún tiem po acá la P ru - 
sia se encuentra en situación parecida á la que tuvo E s- 
pana al salir de la guerra civil. La aristocracia es p a rti
daria del sistema antiguo: el pueblo tiende á la dem ocrá- 
cia. ¿Dónde ha ido á refugiarse el espíritu  conservador?: 
En los funcionarios, que vienen defendiendo las so lucio
nes, constitucionales y resistiendo el golpe de estado. S on  
las clases medias formando allí el núcleo del partido conservador liberal.

La Bélgica, nación creada al impulso de los sucesos de 
1830, estableció al principio la incom patibilidad absoluta- 
pero después, por leyes sucesivas, se ha  abierto la puerta  
del Parlam ento á los Subsecretarios v  á los M inistros del 
Estado. Por otra parte, ¿se han estudiado bien las cond i
ciones de Bélgica? Allí hay, en p rim er térm ino, u n a  gran  
lucha religiosa, y  al lado de este interés profundo en la 
sociedad, existe otro profundam ente m ercantil; y  es natu
ral que tomen parte en estas cuestiones los hom bres que 
en ellas tienen librada su fortuna y las creencias de sus 
hijos. Además, la Bélgica es un  país pequeño, surcado de 
cam inos de h ierro , y donde las distancias son cortísimas 
que perm ite sin gravám en la representación de las clase» propietarias en la vida política. ¿ Hav algo de esto en E s
paña, y ménos hace 20 años? Claro es , pues, que tienen  
que tener aquí las-clases funcionárias y  activas en la po
lítica m ayor participación de la que tienen en«Béleica

Fijemos ahora la vista en Inglaterra, lndudablelnen’te 
para el buen orden de régim en parlam entario , allí e s tán  
los grandes modelos. Y bien: ¿qué significa el g ran  n ú . 
m ero de_Ministros y Subsecretarios que hay  en  aquelpaís. Señores , ese num ero re sp o n d e , más que á u n a  ne- 
cesidad adm inistrativa , a una necesidad parlam entaria  
la de tener en e l Parlam ento 60 ó 70 m iem bros altos 
empleados que abandonan sus posiciones al salir de l d o -  der el partido a quien apoyan. Pues bien : eso es lo a u c  
la comisión ha propuesto en el proyecto que se d iscu ta  
y  por el cual vendrá al Congreso un  núm ero m en o r q u é  
la quinta parte del Parlam ento.

El Sr. P o lo , en sus consideraciones, hacia la defensa
™  lUftcioDarios. S. S. decia: no sé la causa; pero la  verdad es que los elementos oficiales en España cási m o

nopolizan la actividad y la inteligencia pa ríam en tanas. Esto es natural.
Hace 30 años teníam os una aristocracia palaciega y  tm  

pueblo que no se ocupaba de la cosa pública ; no  existía 
clase m edia; los hijos segundos de los nobles iban  á las 
Indias ó en traban en la Milicia ó en las O rdenes m onásti
cas. Se estableció el sistema constitucional, tal vez por 
una transición violenta, y precediendo la revolución poli*



tica á la revolución social, ¿quiénes vinieron á las Cortes? 
Los funcionarios en una gran parte. Suprimid esta clase, 
y  tendréis que arrancar los bustos de Argüelles y Martí
nez de la Rosa de vuestro salón de conferencias; ellos, 
como tantos otros, han venido al poder pasando por altas 
funciones compatibles con su mandato legislativo.

Me dicen que no fueron empleados, y yo digo que lo 
fueron muchas veces; por lo demás, señores, he citado 
estos nombres porque son dos grandes glorias; pero, ¿me 
vena embarazado para citaros otros? ¿Qué ha sido el Du
que de Rivas? ¿Qué ha sido el Conde de Toreno? ¿Qué 
fué el digno Presidente de esta Cámara ?

Se dice: «queréis cerrar la puerta al capital, al co* 
mercio, a la industria.» No, señores. Desde el momento en 
que hemos hallado aquí un hombre de la aristocracia, ó 
representando un grande interés fabril, ó una gran pro
piedad , le hemos hecho lugar con vivísimo placer. El Se
ñor Roca de Togores viene; pronuncia unos cuantos dis
cursos ; instantáneamente se le abren las puertas del po
der. Ayer todavía estaba, y está, aunque ausente, un jo
ven de esa aristocracia, que es un talento y que es un 
carácter á la vez. Todos le acogéis con placer y lo eleváis 
á la primera Vicepresidencia del Congreso. ¿Necesito re 
cordaros lo sucedido cuando hablaron aquí por vez p ri
mera el Marqués de Auñon y el Sr. Laso de la Vega? 
¿Qué atención tan grande no os merecen siempre los 
representantes fabriles de Cataluña ? ¿ Es culpa nuestra 
que ciertas cuestiones se hayan hecho aquí insolubles á 
causa de las clases mismas á quienes deseábamos favore- 
rer? Nádie ha defendido con más ardor que el Diputado 
que os habla el elemento hereditario en el Senado es
pañol.

Yo creo que á medida que una porción de soluciones 
vengan á facilitar el movimiento, la agricultura, la in 
dustria, la gran propiedad, estarán aquí más numerosa
mente representadas. Por lo dem ás, señores, no nos en
gañemos. El funcionario público puede hacer sospechar 
que tiene ménos independencia; puede creerse que d e
fiende más los intereses del Gobierno que íos de los pue
blos. Pero ¿y  los demás? Los hombres de negocios en 
cuestiones de ferro-carriles, ¿ qué defienden ? Cuando se 
trate de la industria de harinas en Cuba, ¿ qué defende
rán los propietarios de Castilla? Cuando se trata de la 
cuestión arancelaria, ¿qué defenderán los representantes 
de ciertas provincias productoras de hierros y algodones? 
Yo creo que atenderán ante todo á los intereses generales 
del país; pero muchos no lo cree?án así.

.Señores, hoy es más posible hacer una ley severa de 
incompatibilidades que hace 20 años: á medida que las 
comunicaciones se multiplican, es más fácil que los hom
bres independientes de las provincias vengan aquí y to
men , sin grave quebranto suyo , una gran parte de nues
tra vida pública.

Pero el Sr. Polo én su discurso hoy no sostenía la in
compatibilidad absoluta. Se fijaba en que excluyéramos á 
la Magistratura y ciertos cargos de la Milicia. Señores, la 
comisión se ve solicitada en dos sentidos contrarios, y 
hemos tenido que tomar un temperamento m edio, te
niendo en cuenta razones de circunstancias y de pruden
cia. La incompatibilidad es defendida aqu í: la compatibi
lidad cási absoluta, es decir, el estado actual, está re 
presentada en 20 enmiendas presentadas al Congreso.

Por una desgracia que lamento, la aristocracia españo
la no ha tenido la parte que debia tener en estos Cuerpos, 
y  del Congreso se halla excluido el clero. ¿Qué sucederá 
el día en que alejemos de aquí también á la Milicia y á 
la Magistratura? Que el Parlamento no será la represen
tación verdadera de los grandes elementos de la sociedad 
española, ó llevareis esos elementos al Senado con des
prestigio de esta Cámara, y cambiareis la ponderación de 
influencias entre los dos Cuerpos, ó los lanzareis como 
quiere el partido absolutista en contra del régimen cons
titucional que los excluye y los ofende.

Señores, entre la incompatibilidad absoluta y la con
tinuación del sistema actual, yo elegiría la primera, si tu 
viéramos que optar fatalmente. Lo actual es más terrible 
y  funesto. Hoy importa dar libertad y sinceridad al voto 
electoral; importa que haya sinceridad en las elecciones 
y  que se extingan, si es posible, los grandes inconvenien
tes que trae para el partido conservador la cuestión de 
personas en el seno de la política española. Pero no se 
nos negará que hemos debido tomar un medio término, 
y  dentro de él hemos sido severos en las incompatibili
dades que han de robustecer la fuerza y ei prestigio del 
Parlamento.

La incompatibilidad verdadera consiste en que no se 
pueda hacer carrera desde estos puestos. El dia en que 
eso se sepa habrá muchos que prefieran la vida tranquila 
del funcionario administrativo á la azarosa del hombre 
público, que si alcanza grandes posiciones, las pierde 
cuando su partido cae del poder. En nuestro proyecto, 
los Diputados, cualesquiera que sean, tendrán que salir 
de aquí como entran. Aunque renuncien la Diputación, 
no podrán aceptar empleo ninguno, ni cruces, ni grande
za, ni títulos.

Señores, se nos dice: cuando teneis un partido fuera 
de este recinto, ¿es la ocasión de resolver esta cuestión? 
Yo creo que precisamente por esto debemos resolverla 
ahora.

O ese retraimiento es una amenaza revolucionaria, lo 
que no creo, ó es una protesta contra las causas de este 
alejamiento; y en este caso, nosotros debemos quitar esas 
causas, levantando muy alto el prestigio del Parlamento; 
nádie podrá echarnos en cara haber hecho solos esta me
jora, como nádie le dice nada al partido progresista, por
que él llevó á cabo la desamortización.

Tal vez, señores, votando este proyecto abreviemos 
nuestra existencia política; pero ¿qué importa esto, si sa
crificando los Sres. Diputados sus intereses, salvan el 
porvenir de las instituciones en España ?

Él Sr. POLO : Voy á seguir al Sr. Coello en su viaje 
por várias naciones de Europa, y le voy á seguir rectifi
cando, es decir, del modo más breve, empezando por 
manifestar que cuando una cosa es b u en a , cuanto se d i
ce de sensato en contra de ellas sirve para apoyarla. Eso 
ha hecho hoy el Sr. Coello al citarnos aquí los ejemplos 
de Italia , Bélgica, Prusía é Inglaterra. ¿ Qué hace Italia? 
Italia está en un período de revolución, y al salir de él 
hace lo que hacíamos nosotros, llevar al Congreso em
pleados , porque los productores, los comerciantes , en 
estas ocasiones se apartan de la política, y es menester 
llevar á ella hombres que la atiendan.

Además, ¿cómo establecer en Italia leyes de incompa
tibilidades cuando existen tan varias allí las ideas revo
lucionarias en la aristocracia, en los Abogados, en los Li
teratos? La Italia está en los tiempos de la pasión vivísi
ma, y no hacen falta incompatibilidades, porque los Dipu
tados solo van al Congreso á defender sus opiniones.

Cuando llegue ese país á una época de calma, de tran
quilidad, tal vez de descreimiento y de corrupción, en- 
tónces vendrán esas leyes que serian, no solo innecesa
rias, sino inconvenientes en los primeros tiempos de la 
revolución.

Vamos á Prusia, allí, como dice bien el Sr. Coello, hay 
muy pocos hambres que profesen las ideas medias, y á 
este corto número pertenece la clase de funcionarios; pe
ro ¿es tampoco este el caso en que nos hallamos nos
otros? No, luego no es aplicable aquí el ejemplo de la 
Prusia.

Respecto á Bélgica, cuando se hizo allí la ley de in 
compatibilidades, ya hacia mucho tiempo que habia he
cho su revolución, y según ha concedido el Sr. Coello, 
tampoco estaba en nuestras circunstancias. Tampoco lo 
estaba la Inglaterra, cuya constitución social es tan dis
tinta de la nuestra , y que, si acaso, más se aproxima en 
este punto á lo que yo proponía que ai proyecto de la co
misión; por consiguiente, los ejemplos de esos países no 
nos sirven de nada.

Y, señores, ¿á q u é  se quiere que vengan aquí esos 
funcionarios que no están en lo más elevado de sus car
reras? ¿Cómo podrán estar aquí y seguir en sus puestos 
aunque la política cambie? ¿Han de ser empleados y es
tar en la oposición ? Imposible. ¿ Han de ser siempre mi
nisteriales? Esto no se puede tampoco admitir.

Dice el Sr. Coello que aquí se estima mucho y se mira 
con cierta deferencia al que no es empleado, y ha citado 
S. S. lo que sucedió cuando se levantaron á hablar el se 
ñor Marqués de Auñon v el Sr. Laso de la Vega. ¡Ah! se
ñor Coello ; yo sé bien lo que sucedió; pero sé también 
que á los pocos meses ni uno ni otro se sentaban ya en 
este sitio.

Se quiere que vengan aquí los propietarios. ¿Cómo han 
de venir siguiendo este sistema electoral? Imposible tam
bién; y si yo he dicho que cuanto se hacia de grande se 
hacia aquí por los empleados, era para probar cuál era su 
influencia y su domininacion, no solo en los comicios, si
no hasta en el mismo Congreso. Cese esa dominación, y 
verá S. S. que de las clases productoras salen hombres 
políticos notables. ¿Cree S. S. que dando la debida liber
tad á los electores no vendría un Parlamento sin emplea
dos que estuviera á la altura correspondiente? Seguro que 
podrían venir; no vienen, porque las condiciones son ma
las; porque esos propietarios no pueden influir en los co
legios electorales, por las razones que dije ayer y que no 
repetiré hoy, porque sé que están en la conciencia de 
todos.

El Sr. COELLO : Yo creo que el Sr. Polo, como to
dos los señores que han discutido con la comisión, están 
preocupados con una idea que no es la de la le y ; con el 
modo con que se verifican las elecciones , y con la ma
nera con que se hacen las carreras en este país. El reme
dio de esto, señores, no puede buscarse por completo en 
esta ley; hay que buscarlo en la ley electoral y en la de 
empleados, y bajo este punto de v ista , el Gobierno ha 
dado un gran paso empezando la modificación de la p ri
mera de estas leyes.

Dice S. S. que desaparecieron de aquí los señores Mar
qués de Auñon y Laso de la Vega. Es cierto; pero de eso 
no tuvo la culpa otra cosa sino que no les fué favorable 
la opinión, y á que esto suceda no puede tender el pro
yecto de ley.

En cuanto á Inglaterra , si nuestra sociedad estuviera 
constituida como está la inglesa, yo no tendría ningún 
empeño en sostener la ley de incompatibilidades.

El Sr. GALINDO: Señores, no há muchos dias decia 
el Sr. González Brabo que cada vez que hablaba lo hacía 
conmovido; si esto decia S. S., que tantos triunfos cuenta 
como discursos, ¿cómo no he de estarlo yo que hablo por 
primera vez en este sitio? Empiezo, pues por pedir vues
tra benevolencia y seguiré haciendo una declaración.

Hombre nuevo en política, y lanzado contra mi incli
nación á ese revuelto campo, no soy ni seré nunca de 
mayoría ni de minoría, es decir, que no habré de votar 
siempre como voten el Presidente del Consejo ó él Jefe 
de la oposición. No; yo no seré de esas mayorías ó mino
rías que en una cuestión de actas no votan, por ejemplo, 
si hubo tal ó cual vicio en la elección, sino si ha de caer 
ó ha de continuar el Gobierno; que á un alto punto de 
vista político, sacrifican la razón y la justicia en los casos 
particulares.

Yo no puedo elevarme tan alto; rechazo por instinto 
esa especie de disciplina militar, porque no creo que ni 
los que mandan ni los que hacen la oposición tienen el 
don de la infalibilidad, y por consiguiente, yo me opon
go á unos y á oíros, según me parece.

Hecha e.>ta digresión, que suplico al Congreso que me 
dispense, entro en el exámen del proyecto de ley, aunque 
no sé la autoridad que tendrá para nosotros, en este asun
to, la opinión de un empleado de corto sueldo, si hiende 
pocas aspiraciones. Tres son, señores, los puntos capitales 
de esto: primero, que el elector tenga libérrima facultad 
de elegir Diputado á quien bien le parezca; segundo , el 
deseo que tiene la comisión de que aquí vengan Diputa
dos independien íes , y tercero , el deseo de evitar que la 
Diputación sirva de escala para asaltar los destinos y me
drar en política.

Parece una cosa extraña que, estando yo como estoy 
conforme con estos tres pensamientos, combata hoy el 
dictámen de la comisión; pero esto tiene por causa que 
los pensamientos son buenos, pero que no están bien des
envueltos; que la comisión ha comprendido la cuestión 
perfectamente; pero que lo que hubiera hecho bien cual
quiera de sus individuos, cuyas superiores dotes me 
complazco en reconocer, lo lian hecho mal todos juntos.

¿Y en qué consiste esto? En que convinieron en los 
pensamientos capitales; pero las consecuencias las saca
ron distintas, y cada uno cedió un poco por agradar á sus 
compañeros, saliendo de esta série de sesiones un totum 
revolutum que creo yo que no puede ser del agrado del 
Congreso.

Yo estoy, señores, en contra de todas las leyes de in
compatibilidades, porque creo que todo el que sea elegido 
debe venir al Congreso sin que nádie se lo impida; pero 
sin extenderme en este punto, que más bien es materia de 
la ley electoral, voy á ocuparme de las razones que me 
impulsan á oponerme al dictámen de la comisión.

Yo, señores, creo que el elector debe saber lo que hace 
al votar á una persona determinada, y creo, por lo tanto, 
que no debe restringirse de ningún modo las personas 
que han de venir aquí; la ley no debe dar á los electores 
más que la seguridad de que emitirán libremente su su 
frasio, y por eso no les debe decir si ha de traer ó no 
aquí tal ó cual persona; no se le debe impedir que vote 
á quien quiera; y tan allá llevo yo esta doctrina, que creo 
que los Diputados no deben tener más condiciones que 
las de moralidad, sin que necesiten renta ni nada más

para sentarse entre nosotros que,el sufragio de sus elec
tores. Es un gran mal que los electores no puedan elegir 
al Diputado que quieran porque este esté incapacitado, y 
tengan que dar su voto á quien les inspire ménos con
fianza. Hay m ás: esta doctrina, que acaso parézca hoy 
demasiado.radical, la acepta el Congreso, porque aquí se 
admiten Magistrados que se suponen tratantes en made
ras , Jurisconsultos que pasan por comerciantes en vinos, 
Generales que dicen que administran casas &c.; lo cual 
prueba que no se da importancia á la aptitud legal de los 
Diputados, y que lo que aquí se respeta no es la renta, 
sino la voluntad de los electores.

Entrando ahora en la ley, yo diré que no admito más 
incompatibilidad que la que ántes cité y la de los proce
sados, porque esta no es más que una incapacidad; esta 
restricción no es por el uso, sino por el abuso del voto; 
pero la comisión ha pasado mucho de este punto, y ha 
declarado incapacitados, para ser elegidos en sus respec
tivos distritos, á las Autoridades, á los contratistas, á los 
ingenieros y á los recaudadores de contribuciones. No 
comprendo que se establezcan estas incapacidades. A las 
Autoridades ¿por qué? Para evitar que abusen; yo lo com
prendo , pero como atenuantes, si la Autoridad no puede 
cometerlos por la ley penal que hemos aprobado ya. Lo 
único que puede indicar esto es que esa ley penal es mala, 
ó que es inútil esta incompatibilidad.

Por c re e r , pues, que puede cometerse un abuso por 
una Autoridad, se las castiga á todas impidiéndolas que 
vengan á ser Diputados, y se castiga también á los electo
res imponiéndoles que traigan $quí á quien quieran. Este 
es un mal y es mucho más grave cuando se trata de los 
Alcaldes, porque estos tienen que desempeñar forzosamen- 

I te su cargo si son elegidos para él, y el proyecto da por 
consiguiente al Gobierno el medio de impedir que una 
persona determinada venga al Congreso con solo nom
brarla Alcalde en el distrito por que pudiera ser elegido.

Y los demás funcionarios, ¿por qué no han de venir? 
¿Porque tienen influencia en sus distritos? Pues entonces 
no dejeis venir aquí á nádie, porque todo el que venga 
vendrá por sus influencias. ¿Son estas malas? Pues nada 
conseguiréis con poner este principio en la ley , porque 
esas malas influencias que determinados funcionarios no 
pueden ejercer para ellos mismos, las ejercerán para sus 
hijos, para sus hermanos &c. Sobre esas influencias, si 
las hay, no se puede legislar; si han de evitarse es dando 
al pueblo una instrucción cristiana; haced á los electores 
que no teman más que á Dios y que miren con indiferen
cia lo mismo el ceño del poderoso que el dinero del rico, 
y  vereis que entónces son libres y no se dejan llevar por 
esas influencias.

Y, señores, según el proyecto, los empleados civiles 
que ppten por lá Diputación han de renunciar su sueldo 
y su destino; los de la Casa Real solo su sueldo, y al mis
mo tiempo á los militares se les da el derecho de conser
var su destino y un sueldo mayor, porque no pudiendo 
ser elegidos cuando ejercen mando, es claro que han de 
estar de reemplazo, y por consiguiente, como tendrán el 
sueldo de retiro, que es mayor que el de reemplazo, ga
narán honra y provecho; deduciéndose de aquí una in
justísima diferencia que hará que dentro de poco venga
mos al Congreso y nos encontremos con que estamos cá
si en un consejo de guerra. Desaparezcan, pues, estas 
diferencias; vengan aquí todos y  conserven todos sus 
destinos, porque no es justo que el que ha encanecido 
sirviendo un cargo público, se vea privado del derecho 
que le da la Constitución para representar á su país.

Además , señores, con esta ley se equipara á los em 
pleados con los que están procesados : ¿ cómo hemos de 
poner en la ley que no pueden ser Diputados los crimi
nales , los infames, los pródigos , los locos y los emplea
dos? Y me diréis que estos últimos pueden ser Diputados 
dejando su destino; pero no lo serán miéntras no se qui
ten el sambenito del empleo.

¿Y cómo aqu í, donde deben estar representados todos 
los intereses del país, no han de estarlo los empleados? 
¿Hemos de reducirnos á tener un Congreso de propietarios? 
Yo creo , señores, que ios conocimientos del bufete no 
bastan para resolver ciertas cuestiones; no enseñan las 
dificultades prácticas que muchas veces dificultan las re 
soluciones que aquí se toman. Vengan, pues, unos y otros, 
y entónces estaremos como debemos.

Se dirá que como fué excluido el clero , porque tenia 
su representación en el Senado, se debe excluir á los em
pleados que también la tienen allí. Señores, el que se 
haga una injusticia no debe autorizar para hacer otra; 
y respecto á si el clero fué ó no bien excluido, porque no 
es afecto á estas instituciones, yo diré solo una cosa: si 
á m í, á más de quitarme los bienes, se me quitaran los 
derechos políticos, no sé lo que me parecería. Además, el 
Congreso no es lo mismo que el Senado ; hay una gran 
variación , y por consiguiente , este argumento no tiene 
fuerza.

Y se dice que los Diputados deben ser independientes, 
sin duda porque no se cree que lo son. Yo creo que sí, y 
que en caso de que haya algunos que dén sus votos de 
cierto modo por conservar sus destinos , habrá otros en 
la oposición que voten en contrario para conseguir los 
destinos de aquellos, resultando, por fin, lo mismo que* 
si todos hubieran votado bien. Además, si se teme esta 
dependencia* ¿ por qué no se corrigen los males que la 
causan? Quítese el miedo á la cesantía y la esperanza del 
ascenso, y se habrá corregido el mal sin quitar su dere 
cho constitucional á los funcionarios públicos.

Pero á pesar de todo, yo comprendería que se esta
bleciera la incompatibilidad absoluta; pero la comisión 
no hace esto, sino que su proyecto es una especie de tela 
de Penélope, que va destejiendo con una mano lo que 
teje con la otra.

Asi es que empieza la comisión por convenir en que 
los empleados han sido desinteresados y buenos, y por 
consiguiente, debia decir que continuaran pudiendo ve
n ir aquí; pero dice lo contrario, porque en su sentir al
gunos han optado por miras interesadas; pues, señores, 
la verdad es que esa regla pudiera aplicarse á todos.

Empieza á hacer excepciones la comisión , y dice que 
no puedei*ser Diputados los que no residan en Madrid, 
porque estos no pueden asistir á la oficina; pues yo creo 
que lo mismo les sucede á ios de Madrid, porque la ver- 
dad es que el Diputado empleado rara vez va á la ofici
na, y si va hace muy poco en ella, 

i Pero se exceptúan también los Embajadores y los Mi 
1 nistros plenipotenciarios, á pesar de que son empleados y 
j de que no residen en Madrid; y ¿por qué? ¿És que pueden 
j dejar sus puestos y venir aquí sin cuidado, cuando toda 
| Europa se agita, cuando está trabajando ese movimiento 
í cosmopolita que se viene sobre nosotros, q pesar de que 
| no lo ven ei Sr. Rivero Cidraque y el Sr. Ministro de la 
|  Gobernación, y al cual yo creo, y ojalá me equivoque,

que están tendiendo la mano muchos indignos españoles?
Yo creo, señores, que ningún destino hay más in 

compatible con ei cargo de Diputado que el de Embaja
dor, y no solo encuentro extraño que se admita esta com
patibilidad, sino que encuentro mucho más que se consi
dere necesaria la presencia de nuestros diplomáticos en 
China, por ejemplo, y no se crea que lo es en Viena ó en 
Lóndres. Y si se cree que es precisa su presencia aquí, 
que no pueden dejar devenir, vengan en buen hora; pe
ro vengan como los demás, sin sueldos, con lo cual es
tarán siquiera bajo la influencia de la igualdad.

¿A qué principio, pues, obedece el proyecto? ¿Al prin
cipio de que los empleados han de estar representados 
aquí? Pues entónces ese derecho le debe tener el que ellos 
quieran y no el que tenga un grande empleo. Se dice que 
hay que rodear ai Gobierno de empleados políticos; pero 
¿es esto el principio del proyecto? Tampoco, porque aquí 
se permite que vengan los Consejeros de Estado, que de
ben estar alejados de la política; los Subsecretarios que se 
crearon para ser solo Administradores, y dejar á los Mi
nistros que se ocupen de la política; lo están los Directo
res , los Magistrados que deben administrar la justicia, y 
vienen aquí á mancharse en el cieno de las pasiones. No 
obedece, pues, á este principio.

¿Obedece al principio de la independencia del em
pleado? Tampoco, porque se impide que vengan los em 
pleados que obtienen su destino por oposición, y se han 
conservado muchos cuyos destinos pueden darse ó qui
tarse librem ente, y sobre los cuales piensa el vulgo, aun
que injustamente, que pesa mucho la mano del Go* 
bierno.

¿Obedece al principio de evitar la corrupción? Tain*¿ 
poco, porque los grandes destinos no son más incorrup* 
tibies que los pequeños; no puede sostenerse esto en teo
ría, porque todo el que puede ascender espera , y  tanto 
más cuanto más alto se encuentra.

No hay, pues, principio ninguno en el proyecto. No 
hay más que el caos.

Y el escándalo está, señores, en que se ha hecho de la 
Diputación, según se cree, un medio de escalar y de con
servar el poder; hace tiempo que solo á los Diputados se 
dan los grandes destinos; este es el mal y esto es lo que 
necesita el remedio.

Bien sé yo que si hubiéramos de quitar d.el Congreso 
todos aquellos que tuvieran intereses personales que pu
dieran ser favorecidos por el Gobierno, no podríamos de
ja r á nádie, porque todo el mundo cuando quiere puede 
perder su independencia; esto no puede ser, y como el 
interés está en los demás como en los empleados ,.no hay 
más razón para lanzar de aquí á estos que á los otros.

No hay m edio, pues, de corregir esto con la le y ; no 
puede corregirse más que por las costumbres públicas. 
Que sepan los Diputados que no podrán por la Diputación 
lograr destinos ni* ascender en ellos, y no necesitamos la 
ley. El mal no es que vengan aquí empleados, sino qué 
salgan siéndole los que no lo eran; más conviene decir 
que el Diputado no pueda ser empleado, qtie decir que el 
empleado no pueda ser Diputado. Cuando no sea la Dipu
tación el medio de atacar al presupuesto, no habrá aquí 
lo que no se quiere que h ay a , médicos sin enfermos, 
abogados sin clientes, jurisconsultos que acaban de salir 
de las escuelas, gacetilleros que han aprendido las cien
cias morales y políticas tijera en mano recortando sueltos.

El que viene aquí á corromperse no se contenta con 
ser auxiliar de un Ministerio, quiere algo más; y si le 
quitáis de aquí los destinos pequeños, aspirará á los gran
des, y los pedirá, y dejará sin ascensos á los empleados 
encanecidos en sus destinos.

Desechad, señores, el dictámen de la comisión , por
que si hay peligro hoy de corromper, lo mismo le habrá 
cuando el proyecto sea ley que le habia ántes, y aun más, 
porque el que espera que le premien con un destino 
cuando se cierren las Cortes, se mantiene fiel al Gobier
no, que puede'por este medio ofrecer á ciento lo que no 
dará más que á diez.

Haced que esto no pueda suceder, que no pueda ser 
nombrado empleado ni ascender el que sea Diputado; 
que se dedique á esto solo y habréis conseguido lo que 
deseáis. Desaparezcan, pues, todas las compatibilidades, 
todas ménos la de los Ministros, que yo no me atrevo á 
pedir porque está en la Constitución, pero que no debia 
existir tampoco, porque si el Diputado ha de ser el cen
sor del Ministro, no es lógico que sea una misma persona 
censor y censurado.

¿Yqué ha de suceder, señores? Los esfuerzos de m a
yorías y minorías, cuando los Ministros son Diputados, 
se dirigen, noád irig ir la política del país, sino á buscar 
los medios de escalar y de sostener el poder. Y ya que no 
podamos quitar esto, quitemos al ménos esas compatibi
lidades secundarias, porque así se dificultarán esas ligas; 
hagamos esto y habremos adelantado m ucho, y hágase 
pidiéndolo los primeros nosotros los empleados, para que 
no se crea , como se cree, que somos buitres encarniza 
dos que nos cebamos en el Prometeo del presupuesto.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Retortilio): Se suspende 
esta discusión.

Se leyó y pasó á la comisión una enmienda al pro
yecto de ley de incompatibilidades.

El Sr. Mena y Zorrilla pidió que constara su voto 
conforme con la mayoría en la votación del sábado.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Retortilio): Orden del 
día para mañana : los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR,
MADRID.—Desde el 4 5 de Mayo próximo se estable

cerá por la compañía del ferro-carril del Norte el nuevo 
servido de verano. Entónces serán tres los trenes que 
diariamente saldrán de Madrid para Francia, y otros tres 
los que llegarán del extremo de la línea á la estación del 
Príncipe Pía*

 Ya se ha derribado la cerca correspondiente al con
vento y huerta do Santa Bárbara, quedando este espacio
so terreno unido ai paseo de la Ronda, donde se va á 
construir una hilera de casas para formar la nueva calle 
que allí está proyectada.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y j 
Alicante.—Con el fin de facilitar ei viaje á Aranjuez á 1̂  
personas que gusten asistir al besamanos, que tendrá lu" 
gar en dicho Real Sitio el dia 27 de Abril de 1864, hs 
dispuesto esta Compañía hacer un tren especial, coa*, 
puesto de coches de primera clase, que saldrá de Madrid 
á las doce y treinta minutos de la tarde de dicho dia v 
regresará de Aranjuez á las cinco y media de la misma.

No se expenderán para este tren especial medios bh 
lletes, ni billetes de ida y vuelta á precio reducido, qUe 
solo sirven para los trenes ordinarios. 8757

CAMBIO DE SERVICIO DE TRENES DESDE 1.° DR 
Mayo de 1864 en la línea de Alicante y sus ramales.

TRENES QUE SALEN DE MADRID.

A las 7 de la mañana.
Tren óm nibuáüe todas clases.—Llegada á Alicante á 

las 9 y 50' de la noche.—Id. á Valencia, á las 10 y 41' de’la 
noche.—Id. á Toledo, á las 10 y 15' de la mañana.—Idem 
a Ciudad-Real, á las 5 y 30' de la tarde.—Id. á Santa 
Cruz de Múdela, á Jas 4 y 5' de la tarde.

A las 8 y 55' de la noche.
Tren correo con coches de 1.a y 2.a clase.—Llegada á 

Alicante, á las 11 y i r  de la mañana.—Id. á Valencia, á
J  7  10 de la manana.—Id. á Ciudad-Real, á las 8 y 

4a de la mañana.—Id. á Santa Cruz de Múdela, á las 5 y 
4 de la mañana.—Id. á Hellin, á las 7 y 50' de la mañana.

A las 10 y  40' de la mañana.
Tren mhto con coches de todas clases.—Llegada á 

Aranjuez, á las 12 del dia.
A las 6 y 15' de la tarde.

Tren misto con coches de todas clases.—Llegada á To
ledo, é las 9 y 10' de la noche.

TRENES QUE LLEGAN Á MADRID.

A las 9 y 40' de la noche.
Tren ómnibus con coches de todas clases.—Salida de 

Alicante, á las 5 y 5' de la mañana.—Id. de Valencia, á 
las 4 y 45' de la mañana.—Id. de Ciudad-Real, á las 10 
y 50 de la mañana.—Id. de Santa Cruz de Múdela , á las 
♦ 2 y 25' del dia.—Id. de Toledo, á las 6 y 15' de la tarde.

A las 6 y 40' de la mañana.
Tren correo con coches de 1.a y 2.a clase.—Salida de 

Alicante, á las 4 de la tarde.—Id. de Valencia, á las 3 
y 20' de la tarde.—Id. de Hellin, á las 7 y 30' de la no- 

de Ciudad-Real, á las 7 y 45' de la noche.— Idem 
de Santa Cruz de Múdela, á las 9 y 35' de la noche.

A las 5 y 10' de la tarde.
Tren misto con coches de todas clases.—Salida de 

Aranjuez , á fas 3 y 40' de la tarde.
A las 9 y  20' de la mañana.

Tren misto con coches de todas clases.—Salida de To, 
ledo, á las 6 y 10' de la mañana.

Para mas detalles véanse los carteles fijados en todas 
las estaciones de la línea. 8637—2

VENTA EN SUBASTA PÚBLICA VOLUNTARIA DE 
la acreditada fábrica de bugías esteáricas y otros produc
tos químicos, nominada de El Sol, establecida en Mála
ga , premiada con medallas de primera clase en las expo
siciones universal de Lóndres de 1862 y provincial de 
Málaga en el mismo año.

Por acuerdo de sus dueños los Sres. Garret y Saenz 
se verificará dicha^subasta el dia 15 de Mayo próximo-, á 
las doce de su m añana, en la expresada ciudad y despa
cho de dichos señores, sito pasaje de D. Luciano Martí
nez , bajo las condiciones que expresa el pliego, que se 
hallará de manifiesto en el mismo local, donde se facili
tarán además cuantos datos y explicaciones se soliciten.

Se hallará copia del expresado pliego en la casa de 
los señores viuda de Llano y sobrino, calle de Toledo, 
núm. 14, comercio, en Madrid. 8403—3

EL 30 DEL PRESENTE MES CUMPLEN LOS ARREN- 
damientos de pastos de las tres dehesas acotadas y terre
nos agregados, propias de D. Juan Alvarez Guerra , sitas 
en Alcázar de San Juan, llamadas Romeral, Mamello y 
Linazár; todas ellas tienen aguas abundantes.

Las personas que deseen arrendar los pastos de estas 
tres dehesas por uno ó más años, podrán pasar, á tratar 
con su dueño á la Dirección de la Constructora Urbana, 
calle del Prado, núm. 10, todos los dias desde las diez á 
las cuatro de la tarde. 875s

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN CÁRLOS.—LA 
Junta directiva de la misma ha acordado celebrar la jun
ta general ordinaria el dia 8 del próximo mes de Mayo, á 
las doce y media de la mañana, en la calle de la Flor 
Baja, núm. 3, cuarto bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas, sin perjuicio de pasará domicilio la correspon^ 
diente papeleta para que se sirvan concurrir á ella.

Madrid 24 de Abril de 186L==P.,A. de la J . , el Secre
tario , Amaro López. 8759

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELAMPAGO.— 
La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado que se 
celebre la general ordinaria el dia 7 del próximo mes de 
Mayo, á las ocho de la noche, en la calle de la Flor baja, 
núm. 3, cuarto bajo.

Lo que se participa á los señores accionistas de la mis
ma por medio de este anuncio, sin perjuicio de llevarles 
á domicilio la papeleta de costumbre.

Mcdrid 24 de Abril de 1864.«Por acuerdo de la Junta, 
el Secretario, Cárlos Gil. 8760

LA ANGELINA , SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.— 
Esta Sociedad se reúne en junta general extraordinaria el 
sábado 30 del actual, á las siete y media de la noche, en 
la calle de Capellanes, núm. 10, piso bajo, para tratar de 
los asuntos que se expresan en las papeletas de citación.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de los se
ñores socios y se sirvan concurrir á e lla , sin perjuicio 
del aviso á domicilio.

Madrid 24 de Abril de 4864.=E1 Secretario, Francisco 
Regal. 8761—3

SANTO DEL DIA.

8 m  Anastasio, Papa; San Pedro.Armengol, y Santo To~ 
ribio de Mogrovejo, Arzobispo de Lima.

Cuarenta Horas en la parroquia de San L uis, Obispo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del día 26 de Abril de 1864.

TEMPBEATCRA EN 6RlD0S Dirección ESTAD0
BOBAS, ^ “ e- — ----- ------------* .*>> DEL

tro s . Reaumur. Centígrados. Tien °* GIELO.

6 mi 707,25 8a,0 10°,0 S. E. . Nubes.
9 m. 707,65 11 °,5 14a,4 S. S. O. Cubierto.

4 2 . . .  707,70 14°,6 18°,2 S. O .. Nubes.
3 1.. 707,15 4 6°,2 20°,3 3------ Idem. -
6 t.. 707,20 13°,4 16°,7 S.S.O . Idem.
9 n .f  708,62 41#,4 14°,2 S  Cubierto

tem p era tu ra  m áxim a del d ia . . . „, 16a,6 20*,8
tem peratura m áxim a ai s o l.   28*,3 35°,4
Temperatura m ínima del d i a , . . . ,  6*,2  7*, 8

Evaporación en las 24 bo *a§. * 4,3 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Al

mería, Córdoba , Coruña, Oviedo , Palencia , Salamanc: 
y  Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  26 de Abril de 1864.
Altar* T 

b&rométricaáO0 P*raku* Dirección Fuerza Estado 
fn ra - . ,i ra en Estado
^  tÍ u . Í « » 4m *•> 4,1 ,A J  sente- delatar

LIDADES. mar en *¡ma- r í a n t e .  Tiento. cielo,ttiiime- i 
tro». le*'

Bilbao á
las 9 m.* 761,4 22,0 S. E ... Vien.° Ais. ñus. Tranq.*

Oviedoid. 762,3 15,8 N. O .. Brisa. Cubierto. »
Sant.'W .. 762,4 14,4 S. O ... Idem C.°, llov.a »
Oporto id. 764,3 15,4 O.N.O. Idem. Cubierto. P.°oleaj.
Lisboa id. 763,1 14,2 E. S.E. Idem. Idem Bella.
S. Fer.° á
las 8 m.a 764,7 16,1 O.^SO Vien.° » Gruesa.

Sevilla á
Ia s 9 m .\  763,8 19,0 Norte, Brisa. Cási cub. »

Tarifa id. 758,4 17,2 Oeste. Idem. Id em .... Tranq.*
Gran.* id. 762,8 13,6 JE.S.E. Idem. Cubierto. »

Alican. id. 763,3 15,8 N. E . . CalmalCubierto.[Rizada. 
Murcia id. 764,4 16,5 Norte. Vien.° Cási cub. »
Valenc.id. 764,1 16,5 Idem.. Idem. Gubierto. »
Barcel. id. 763,7 17,5 Este... V.° fte. Idem.. . .  Oleaje. 
Z a r a g / i d .  761,8 17,2 S. E .. Calma Idem ... .  »
Soria id .. 758,7 18,3 Idem.. Brisa. Despej.0. »
Búrgos id. 766,2 15,8 ídem.. Vien.° Nubes... »
Vallad, id. 763,8 17,6 Este. . Brisa. Idem-----  »
Salam.id. 761,8 14,2 Oeste. Calma Cubierto. »
Madrid id. *764,0 14,4 S.S. O. Brisa. Id e m .... »
Albac. id. 765,7 11,9 N. E .. Idem. Idem. . .  »
8t?Gst á Iss

8 mafi.a. 761,9 16,0 E.S.E. Idem. Despej.0 Bella.
Bayonaid. 761,0 18,0 Este... Idem. Idem Idem.
Marsel. id 765,9 15,3 Idem.. Idem. ídem De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  fELEGRÁFICASDE FRANCIA.

Sstadoatmosféricoen varios puntos de Europa eldia  22 
de Abril de 1 864 á las siete de la mañanaf

B-aróm etro
en m ilím e- Tempcratu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES J r a e » g r a to  del D£X CIELO.
rnat. centígrados. T iento.

STPeíersburgo. 777,0 4%8 S. E . . .  Cubierto.
Stokolmo  » » )}
Copenhague. . » » » })
Viena................ 764,4 4°,3 Calma.. Sereno.
Leipzig. . ........  765,1 5,#2 N. O.. Cubierto.
B e r n a . . . ,   764,0 6 N. E . . .  Sereno.
Greenwich.. . .  766,5 4 4°,4 E. N. E Despejado.
Bruselas  766,7 8o,0 N .N .E . Sereno.
D unquerque.. 765,7 7o,7 S. E . . . .  Despejado.
P arís ,.  764,4 10°,7 E Idem.
Burdeos  759,0 12a,5 E .    Sereno.
L yon .. . . . . . .  762,4 10°,5 N. E . Despejado.
T u rin ............... 764,0 9°,0 N. O . . .  Cubierto.
Florencia  760,9 10°,0 N. O .. .  Lluvia.
Roma».............  762,2 11°,0 N. E . . .  Cubierto.
Nánoles  763,2 12°,6 S .............Ildem.

Aloaldia-Corregimieato de Madrid. ^
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unic ipa les, la del m ercado de gra* 
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo sigu ien te : * *

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.671 fanegas de trigo.
4.713 arrobas de h a rin a  de id.
7.913 arrobas de carbón.

98 vacas, que componen 43.256 libras de peso. 
317 carneros , que hacen 7.919 id. id.
173 corderos, que hacen 2.409 id, idt

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos fibra.
Idem de cordero, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 98 rs . a rro b a , y de 40 á 48 

cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 84 á 86 rs . a rroba , y de 30 á 32 cuar-? 

tos libra.
Jam ón,de 118 á 130 rs .a rro b a , yde46á56 ouartoslibra. 
Aceite , de 68 á 70 r s . a rroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs . a r r o b a , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs . a rro b a , y de 10 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN RL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 31 rs. fanega.
A lgarroba, á 4 4 rs .id .
Trigo vendido .  4.594 fanegas.
Quedan p o r v e n d e r . . »

Precio m áxim o  53.
Idem  m ínim o................. 47.
I ie m m e d io .................... 54,47.

Lo que se anuncia ai público para su inteligéncia. 
Madrid 26 de Abril de 4 864.—«El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 26 de Abril de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICO S.

Títulos del 3 por 100consolidado,publicado, 52; á pla
zo, 52-05 fin cor. vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido , publicado, 47-70 y 65; á 
plazo, 47-70 fin cor. vo l.; 48-05 y 40 fin próx. vol.; 48-40 
pri. 25 c. fin próx. vo l.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 51.
Idem de segunda id ,, id. ,3 1 ;  no publicado ,31-25 d.
Deuda del personal, id., 27-40.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 */% de interés anua l, id ., 49.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 400 de interés anual, id ., 94 p.
Acciones de ca rre te ras , emisión de 4.® de Abril de 

4 850, de á 4.000 r s . , 6 por 4 60 a n u a l , id ., 97 p.
Idem de á 2.000 rs ., id . , 97 p.
Idem de 4.°de Junio de 1854, de á 2.000 rs., publi

cado, 104-25.

Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , no pu
blicado, 98-50.

Idem de 4 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, 

Idem, 96-60 p.
Idem d e lG an a ld eIsab e lII, de á  4 .0 0 0 rs .,8  por 400 

anual, id ., 409.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 93-60.
Acciones del Banco de España, id., 205 d.
Idem de la Sociedad española mercantil ó industrial, 

idem , 424 .
Idem del Canal de Castilla, id ., 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan *|pAlcaráz,idem,

Idem de los ferro-carriles de Lérida ¿ R eusy  Tarra
gona, id . , 80 d.

Obligaciones de id . id. id., id., 90 d.
Idem del id. de Palencia á Ponferrada, ó sea del Nor

oeste de España, id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 4 00 de interés anual, id%, 91 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-10 d.
París á  8 dias vista, 5-18 d.

Plazas del reino.

Daüo. Beneficio Dafio. Beneficia

A lb ac e te .... » Lugo  » »
A lican te ,.* , parp . » M á lag a .... par. »
A lm e r ía .. . .  */* » M urcia ..* , par. s>
Avila.. . . . . .  % » O rense. . . .  ^  p .  »
Badajoz. . . .  % » Oviedo.. . .  3/8 d. »
B arcelona... » l/% P alencia ... par. »
Bilbao  lA  d. » Pamplona., p a rp . »
B ú r g o s . . . . . p ard . » Pontevedra % »
C áceres... .. .  par. » Salamanca. 3/8 p.
Cádiz . . . . . . .  5^p. » San Sebas-
G aste llo n ... * » tian  % i/4d.
Giudad-Real. » Santander. % d. »
Córdoba. . . .  par d. » Santiago.. % »
C o r u ñ a .. . . .  4/8 d. » S egovia .... p a rp . »
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » J4d,
Gerona  p p Soria  p. »
G ranada ..* . » Tarragona, p a rd . »
Guadalajara. parp . » T e r u e l . . . .  » »
Huelva  » » T o le d o .. . .  % »
Huesca  » » V alencia... pard. »
J a é n . . . . * . ,  par» v Valladolid % d. »
León... . . . .  % d. » V itoria . . . .  par d. »
Lérida  » » Z a m o ra .... »
L ogroño .... p a rd .  » Zaragoza, pard . »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 23 de Abril,—In terio r, 49.—Diferida, 45.

Amsterdam 23 de Abril. — Interior, 49 .— Diferida, 
45 %.

Francfort 23 de A bril— Interior, 49 y i—Diferida, 45 J4. 

Lóndres 23 de Abril.—Consolidados ,91 7} ,

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l . — A las ocho y inedia de la noche.— 
Función 10.a de abono.—Norma, ópera en tres actos.

T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media d e  la 

noche.— Mari-Hernández la gallega.—La casa de Tócaffle 
Roque.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s . — Hoy no hay función. — Ma
ñana tendrá lugar la 25.a representación por Mlle. Benita» 
prestidigitadora.

T ea t r o  d e  l a  Za r z u e l a .— A  las ocho y media de la 
noche.— Los dioses del Olimpo.

T eatro  d e l  Circo .— A las ocho y media de la noche- 
La abuela, drama nuevo en euatro actos.— Baile.

Teatro  pE N o v e d a d e s . — A las ocho y media de Ia 
noche. — Don Juan de Serrallonga. — Baile.


